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Ay untamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez­
Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales 
:eñores Iglesias Puga, López-Quesada, Lostáu Román, Mu­
noz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la 
Rubia Pacheco y Salgado BIanco.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-VilIa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada,el acta de la anterior, celebrada 
el día 28 de septiembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
p ~CUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
hi~esldencia, fecha 3 del corriente, proponiendo se declare 

,la predilecta de Madrid a doña Fabiola de Mora y Ara­
gon, futura Reina de los belgas. 

2.0 Se dió cuenta de una mOClOn de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, proponiendo, con motivo 
del próximo enlace con el Rey de los belgas de la ilustre 
dama doña Fabiola de Mora y Aragón, que por su naci­
miento y permanencia durante toda su vida en nuestra 
Villa, tanto la honra y tan vinculada está a ella, tan fausto 
suceso sea celebrado por el pueblo madrileño en la forma 
que más pueda complacer a la egregia dama, cuyos senti­
mientos caritativos la distinguen de modo singular, por 10 
que serán distribuídas comidas o bonos de caridad en su 
homenaje; debiendo aprobarse a tal fin un crédito de pese­
tas 75.000 para cada una de las Tenencias de Alcaldía de 
Madrid. 

Fué aprobada la propuesta por aclamación, y se dispuso 
su pase a la Intervención Municipal a los efectos de habili­
tación de crédito. 

3.0 Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo se le faculte para concertar con el Banco 
de Crédito Local de España la ampliación de la cantidad 
límite de disposición como anticipo en forma de crédito de 
Tesorería, con cargo al contrato formalizado con dicho Banco 
por escritura pública de 15 de junio de 1953, hasta la cifra 
de 140.000.000 de pesetas. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

4.0 Disponer, de conformidad con la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, 
condicionada a que se autorice por la Dirección General de 
Administración Local la creación de dieciocho plazas de per­
sonal Subalterno de diversas clases con destino al Instituto 
Municipal de Educación; debiendo incluirse en el presu­
puesto de gastos para el próximo ejercicio las cantidades 
necesarias para la dotación de esas plazas, así como las dos 
partidas, que en dicha propuesta se determinan, de 100.000 
y 150.000 pesetas, destinadas a gratificar al personal admi­
nistrativo en trabajos extraordinarios y para pago de colabo­
raciones al personal, respectivamente, y, asimismo, de la 
precisa para la contratación de dos Celadoras. 

5.0 Adoptar los siguientes acuerdos en relación con la 
rectificación en el próximo presupuesto de la forma en que 
venía incluído diverso personal procedente de Ayuntamien­
tos anexionados: 

Primero. Suprimir dos plazas, que venían figurando 
de Oficiales interinos, procedentes, respectivamente, de los 
Ayuntamientos anexionados de Aravaca y Fuencarral, y que, 
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hasta tanto se resuelva la situación de los que las desem­
peñaban, figuren transformadas en plazas de Auxiliares 
(vacantes). 

Segundo. Suprimir la plaza de Administrador de Ren­
tas, interino, procedente de Vicálvaro. 

Tercero. Suprimir la de Conserje de Clínica, proce­
dente del Ayuntamiento de Villaverde, transformándose en 
una de Mozo sanitario (vacante); y 

Cuarto. Disponer que figuren con la dotación de 22.000 
pesetas las tres plazas de Veterinarios y las dos de farma­
céuticos, que, como interinos procedentes de Ayuntamientos 
anexionados, figuran otra vez en la plantilla del Laboratorio 
Municipal, y que en 10 sucesivo habrán también de consi­
derarse vacantes. 

6.° Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación comparezca 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Demetrio P. Martínez Rodríguez contra 
el acuerdo municipal que le destituyó en el cargo de Vigi­
lante de Arbitrios en el extinguido Ayuntamiento de Va­
llecas. 

7.° Se dió cuenta de un dictamen proponiendo hacer 
extensivo al Jefe de la Sección de Enseñanza el beneficio 
de que gozan los de otras Secciones de percibir semestral­
mente una gratificación extraordinaria de 6.000 pesetas. 

y se acordó de conformidad con la propuesta, debiendo 
ser cargo a la partida y en las condiciones que la Inter­
vención Municipal determine del presupuesto del ejercicio 
próximo. 

8.0 Estimar los recursos de reposición interpuestos por 
don Julián Alonso Pajares, don Martiniano Fuentes Iglesias 
y otros Desinfectores camilleros del Laboratorio Municipal 
contra el acuerdo plenario, de 11 de mayo de 1949, por el 
que se denegó su petición de que se les asignase retribución 
igual a la de los Auxiliares administrativos, y, en su con­
secuencia, accediendo a lo solicitado, asignar a los recu­
rrentes, haciéndolo extensivo a todos los Desinfectores ca­
milleros del Laboratorio Municipal, el jornal inicial de 43,83 
pesetas diarias. 

9.° Reconocer, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 153 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local y la décima disposición transitoria 
del mismo y el criterio de amplitud con que en otros casos 
se ha aplicado el acuerdo plenario, de 31 de diciembre 
de 1948, regulador de la situación y derechos del personal de 
los Cuerpos Nacionales procedente de los Ayuntamientos 
anexionados, a don José Cadillá Rodríguez de Molina, que 
en el de Chamartín de la Rosa desempeñaba el cargo de 
Oficial mayor de Intervención, el sueldo inicial de 30.000 
pesetas anuales, que es el que le correspondería actual­
mente, y desde elIde abril de 1957 de haber continuado 
en el ejercicio del citado cargo en el referido Ayuntamiento; 
correspondiéndole, en su consecuencia, el consolidado de 
51.346,51 pesetas anuales desde el 1 de enero de 1958, por 
acomodación de los cuatrienios al nuevo inicial, y el de 
64.307,66 pesetas desde el 16 de octubre de 1958, por cum­
plimiento del octavo cuatrienio; debiendo practicarse por 
la Intervención Municipal la oportuna liquidación para ei 
abono de los atrasos por diferencias. 

10. Desestimar el recurso interpuesto por el Cabo de 
Zona de Vías Públicas don Claudia Muñoz Alcántara contra · 
el acuerdo plenario, de 27 de mayo del corriente año, por el 
que se denegó al recurrente la equiparación, a efectos eco­
nómicos, por todos los conceptos, con los Técnicos auxiliares 
de los Servicios de Arquitectura e Ingeniería, por las mis­
mas razones tenidas en cuenta para adoptar el acuerdo re­
currido. 

11 a 15. Desestimar las peticiones de premio de men­
sualidades por años de servicios suscritas por el personal 
que a continuación se relaciona, una vez que aunque cuentan 
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con el número de años suficientes para tal concesión 
reúnen las condiciones exigidas .por el acuerdo ple~ ~o 
de 27 de· febrero de 1957, por. ;1 que se aprobaron rt~ 
normas reguladoras de la conceSlOn de tales premios : 

Don :¡3altasar Perucho Lucía, Oficial matarife, jubilado 
Don Juan Manuel Delgado Nogales, Guardia de Polie' . 

Municipal, jubilado. la 
Don Bernabé Cuenca Hernán, Guardia de Policía Mu­

nicipal, jubilado. 
Doña Antonia Mingo Casero, como viuda del Guardia 

de Policía Municipal don Félix Canalejas Sánchez. 
Don Santos Luis Bex Teissedóu, ex Subjefe de Sección 

de Intervención, jubilado. 
16. Disponer que la Corporación se persone C01110 de. 

mandada, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en los recursos contenciosoadministrativos inter. 
puestos por don José Bravo Ramírez contra el escalafón 
del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría. 

17 a 19. Aprobar tres dictámenes proponiendo la im. 
posición, de conformidad con las propuestas de los Instruc. 
tores de los expedientes de responsabilidades que se les ha 
seguido, de la sanción de separación definitiva del servicio 
a los operarios de Limpiezas que a continuación se relacio. 
nan, como autores de falta muy grave de ausencia injusti· 
ficada del servicio, con abandono notorio del mismo, com· 
prendida en el número 1, apartado 3.°, del artículo 102 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
y a tenor de lo dispuesto en el número 1, apartado 6.°, 
del artículo 108 del mismo cuerpo legal: don Domingo Al· 
varez Gabriel, don Adolfo Ubeda González y don Patricio 
Sanz GÓmez. 

20. Disponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le 
ha seguido, la separación definitiva del servicio del operario 
de Limpiezas don José López Cosme, como autor de faltas 
muy graves de indisciplina, comprendidas en el apartado b) 
del párrafo número 3 del artículo 103 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, y a tenor de lo dis· 
puesto en el número 1, apartado 6.°, del artículo 108 del 
citado cuerpo legal. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA' 

TORIA EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 1960.- Ex tracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron ~~s 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, GutI~· 
rrez del Castillo, Muñoz Caleró, Uslé Trueba, Ruiz de ~n­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez MolIna 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 28 de septiembre último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 y 2.° Aprobar dos mociones de la Al· 
caldía Presidencia, fecha 21 de septiembre último, pro~d 
niendo la celebración de sendas recepciones en honor 
VI Symposium sobre Materias Extrañas en los Alimentos 
y del VI Congreso Internacional de La Unión. 
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3.0 Y 4.0 Desestimar, de conformidad con lo informado 
or el Servicio Contencioso, los recursos de reposición 

Pnterpuestos por Inmobiliaria Lanceros (S. A), propietaria 
~e las fincas números 16 y 18 de la calle de la Piedad, 
y por Constructora Barcelonesa (S. A.), propietaria de 
las números 18 bis y 20 de la misma calle, contra los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de julio 
último, por los que se dispuso la no inclusión de las citadas 
fincas en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, confirmándose así las desestimaciones 
ya causadas por la aplicación del silencio administrativo. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso Y por la Jefatura administrativa de los Servi­
cios Técnicos, la inclusión de la finca número 156 de la 
carretera de Aragón en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de septiembre último, proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco Espeso Moriñigo, domiciliado en el camino de 
la Laguna, 15, contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de S de agosto último, resolutorio del 
expediente de ruina de la citada finca, teniendo en cuenta 
las mismas razones que sirvieron de base al acuerdo recu­
rrido. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de septiembre último, proponiendo, de conformi­
dad con la Delegación de Acopios, que se adjudique la 
confección y suministro de 30.236 placas de rodaje preci­
sas para el año 1961 a la firma comercial Grabado Electro­
químico Ras, y que el gasto de 29.281,60 pesetas de dicho 
suministro se:;t cargo a la partida 54 del vigente presu­
puesto, señalada por la Intervención de Villa. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de septiembre último, proponiendo, de conformi­
dad con la Delegación de Acopios, que se adjudique la 
confección y suministro de 21.000 medallas para el arbi­
trio de perros del próximo ejercicio de 1961 a la firma 
Industrias Yáñez, y que el gasto de 25.200 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir sea cargo a la partida 54 del vi­
gente presupuesto, señalada por la Intervención de Villa. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de septiembre último, proponiendo, de conformi­
dad con la Delegación de Acopios, que por la Depositaría 
de Villa se devuelva a don Fausto Loren Vázquez, apode­
rado de la firma comercial Fábrica Española de Confec­
ciones (S. L.), la fianza definitiva de 8.895,33 pesetas en 
metálico, que constituyó en dicha dependencia con fecha 
14 de julio de 1958, según cargareme número 12.858, para 
responder de la confección de 2.303 uniformes de verano 
con destino personal del Servicio de Limpiezas, ya que dicho 
contratista ha verificado de conformidad la totalidad de la 
confección encomendada. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de septiembre último, proponiendo, de conformi­
~ad cap la Delegación de Acopios, que, con cargo a la par­
tida 772 del vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 
950 'pesetas, a que asciende el importe de los desperfectos 
OcaSIOnados por el coche municipal número 711 a la fur­
goneta DKW, matrícula M-206841, propiedad de don Sal­
vador García Carrión, asegurada en La Unión y El Fénix 
Español, en armonía con 10 propuesto por la Jefatura de 
Ta~l:res Generales y Transportes, y vistos los informes 

d
emltJdos por el Servicio Contencioso y por la Intervención 
e Villa. 

f 11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
decha 29 de septiembre último, proponiendo, de conformi-
ad con la Delegación de Acopios, que, con cargo a la 
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partida 772 del vigente presupuesto, se satisfaga la suma 
de 1.980 pesetas, a que asciende el importe de los desper­
fectos ocasionados por el carro de mulas A-22, del Servicio 
de Limpiezas, al autotaxi matrícula M-16120S, asegurado 
en la Mutua Madrileña de Taxis, en armonía con 10 pro­
puesto por la Jefatura de Talleres Generales y Transportes, 
y vistos los informes emitidos por el Servicio Contencio­
so y por la Intervención de Villa. 

12 y 13. Aprobar los actos licitatorios y adjudicaciones 
de las siguientes subastas celebrados sin protesta ni recla­
mación alguna los días 15 y 20 de septiembre último: 

Obras de pintura y reparación en el Internado muni­
cipal de San Ildefonso, adjudicado provisionalmente a don 
José Gutiérrez García, con la baj a ofrecida del 16,67 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 225.114,74 pesetas. 

Obras de construcción de sepulturas, setenta y dos para 
adultos y dieciséis para párvulos, en el Cementerio de 
Fuencarral, adjudicado provisionalmente a Construcciones 
Argeva (S. A), con la baja ofrecida del 1,111 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, 208.829,24 
pesetas. 

Hacienda 

14 y 15. Aprobar dos gastos, de 3.474,21 y 72.500 
pesetas, con cargo a la partida 54 del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de las nóminas de las cantidades 
devengadas durante el mes de agosto por el Servicio de 
Intervención e Inspección del arbitrio municipal del 3 
por 100 sobre apuestas en los frontones y la gratificación 
correspondiente al tercer trimestre del personal que inter­
viene en la administración y recaudación del arbitrio del 
17,20 por 100 sobre la riqueza rústica y urbana. 

16. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 276 del vigente presupuesto, importe de la 
ayuda económica acordada para los alumnos del último 
curso de la Escuela Central de Comercio para un viaje al 
extranjero. 

17. Aprobar un gasto de 6.973,67 pesetas, con cargo 
a la partida 787 del vigente presupuesto, importe de la can­
tidad suplida por la Depositaría de Villa con ocasión de la 
adquisición de un contador para líquido para el depósito 
de abastecimiento de agua de los poblados de Vallecas. 

18. Aprobar un gasto de 477.231,40 pesetas, con cargo 
a la partida 9.a del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), para abonar la relación de gastos suplidos 
de la Compañía española Motores Deutz Otto Legítimo 
(Sociedad anónima) del mes de abril, conforme a la certi­
ficación presentada por la Jefatura de Talleres Generales. 

19 y 20. Conceder la exención de pago de licencia de 
apertura de los establecimientos que a continuación se ex­
presan, por aplicación de lo establecido en la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11: 

A don Manuel V ázquez Rodríguez, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Francisca Armada, 40. 

A Western Geophysical Company of America, para las 
locales que ocupa en la calle de Serrano, 18, en atención 
a la exención de tributos al Fisco de que goza por la ley 
del 26 de diciembre de 1958 sobre investigaciones de hidro­
carburos. 

21. Devolver a doña María Luisa Bejarano la canti­
dad de 89.960 pesetas, importe de los recibos número~ 278, 
258 Y 836, de marzo a diciembre de 1955; 100 y 103 del 
año completo de 1956; 45 y 47, de 1957, y 35, de abril 
a diciembre de 1958, expidiéndose simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 8.448 pesetas, que corresponde 
percibir al Ayuntamiento por el concepto de ocupación de 
la vía pública con vallas con relación a la finca número 54 
de la calle de San Bernardo, con vuelta a la travesía de 
Pozas, 1, por el período de marzo de 1955 a octubre de 1957; 
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procediendo, asimismo, cobrar a la interesada la cantidad 
de 2.800 pesetas, correspondiente a la liquidación practi­
cada en el acta de la Inspección de Rentas con motivo de 
las obras de instalación de portada, teniendo en cuenta 
que existió duplicidad en el pago del arbitrio de vallas 
y exceso de cobro por superficie. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento del paseo del Molino, 13, propiedad de don 
Jesús Martos Rayo, con efectos desde elide marzo del 
corriente año, por desaparición' de la industria, y del situa­
do en la calle de la Bola, 9, del que es propietario don 
Manuel Verdasco, con efectos desde el 1 de junio último, 
por obras de reforma, abonando en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad total de 66.249,95 pesetas, importe de 
dichas bajas; quedando reducida la cuota para 1961 en la 
cuantía de 109.500 pesetas. 

23. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente, presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de 
las que se presenten dentro del referido plazo, las prece­
dentes liquidaciones de las obras y relaciones de fincas for­
muladas, estas últimas por la Sección Técnica de Valora­
ciones, beneficiosamente afectadas por las de instalación de 
alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Serrano y plaza de la República Argentina, contribuyentes 
y distribución de cuotas que como contribuciones especia­
les deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en 
armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se 
transformará en definitivo, una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 30 
por 100 del coste de las obras, incrementados con el recargo 
previsto en la Ord!!nanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida a dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fin-
cas afectadas; y . 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se concede a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido · tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

24. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de pavimentación de aceras en la calle de 
Narciso Serra, con vuelta a la de Cavanilles, 16, con la 
diferencia de que el porcentaje será el 100 por 100 del 
coste de las obras. 
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25 a 28. Adoptar los mismos acuerdos que se indo 
en los anteriores, en cuanto a la exacción de contribuc' lean 

'al . d 1 b d ' Iones especI es, con motivo e as o ras e m stalación de al 
brado en las calles de Raimundo Fernández Villaveu~­
Princesa (segunda fase), Barceló y Larra y jardines r d e¡ 
Arquitecto Ribera, y en las del Gallo, Ambroz de las B e 

S 'fi' . d 1 C Am ' eras y a~n . CIO, cammo~ e a. uesta y broz y travesía dei 
SacnficlO, con la dIferenCIa de que el porcentaje será del 
30 por 100 del coste de las obras. 

29. Estimar el recurso de reposición formulado 
don Adrián Gómez Martín contra el acuerdo de la Co~~ 
sión Municipal Permanente, de 27 de abril del año en Curs 
relativo a la exención parcial de pago de las cuotas ; ' 
contribuciones especiales que afectan a la finca número ~ 
de la calle de Sánchez Preciados, una vez que se ha com­
probado la exactitud de las alegaciones formuladas por el 
interesado ; debie?d~ rectificarse ~quel acuerdo, que queda 
redactado en la slgtllente forma: Conceder la exención de 
pago interesada por don Adrián Gómez Martín para la 
finca número 2 en la parte proporcional correspondiente 
a los locales comerciales, por los que únicamente tributa 
con el recargo del 4 por 100, con un líquido imponible de 
7.340 pesetas, debiéndosele girar el recibo corriente de estas 
cuotas por el resto, teniendo en cuenta que el total del 
líquido imponible de la finca es de 21.580 pesetas, y con­
ceder, asimismo, exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Sánchez Preciados, en los años 1955-56, a los propie­
tarios de las fincas que a continuación se relacionan, por 
satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana, dándose la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de Régimen 
local vigente: a doña Virginia Garcia Gras, para la finca 
número 21; a doña Aurora Guerrero González, para la 
número 4, y a doña Concepción Candelas Ballesteros, para 
la número 34 (en la relación, don Nicanor Candelas Gil). 

30. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de absorbederos y tube­
rías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Leganés a don Santiago Ballesteros Marín-Ealdo, 
propietario de la finca número 1, con vuelta a la de Méndez 
Alvaro, 85; a don Fulgencio Cuesta Ruiz, de la número 2, 
con vuelta a la de Méndez Alvaro, 99 ; a don Fermín Pérez 
Abril, de la número 3; a don Jesús Celestino Cuesta Ruiz, 
de la número 4; a doña J enara Sanz Moracho, de la nú­
mero 5; a don Angel Merino Moreno, de la número 7; 
a don Pablo García Martínez, de la número 10; a don 
Lucio Lago de la Cruz, de la número 11; a don Mateo 
Millán Expósito, de la número 12; a don Miguel Fernán­
dez Manso, de la número 13 ; a don Saturnino del Pozo 
Núñez, de la número 14; a don Nicasio López Rernangil, 
de la número 15; a don Sebastián López Córdoba, de la 
número 16; a doña Ciríaca Celada Colás, de la número 17; 
a doña Concepción Marcelo Egea, de la número 19, Y a don 
Isidoro Verdasco Castro, de la número 21 , por haberse com­
probado que durante el tiempo de realización de .las . men­
cionadas obras tributaban con el recargo extraordlllano .del 
4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones ternto­
riales urbanas, y ser ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, de conformidad con 10 pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 'refun-
dido de la ley de Régimen local. ~ , 

31. Conceder a don Ramón Sánchez Díaz Reganon la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales 
que, por las obras de pavimentación de la calzada y act;ras 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Fral1ClS.CO 

Abril, fueron asignadas a la finca número 12, de s.u propl~~ 
dad, por haberse comprobado que durante el tIempO 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

'ecución tributaba con el recargo extraordinario del 4 
ior 100 del Ensanche sobre su contribución territorial ur­
bana, ya que antiguame~1te .~stentó el núme~o 6~ y ser ello 
'ncompatible con la aphcaclOn de las contnbuclOnes espe­
~iales, de conformidad con lo preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

32. Acceder a lo solicitado por don Felipe Santos 
Alvarez, concediéndole la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales que, por las obras de instala­
ción de alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Gaya, fueron asignadas a la finca número 88, 
propiedad de doña Amparo Muso Ruiz de Assín, por las 
mismas razones que se indican en el anterior. 

33. Conceder a don Manuel González Plaza la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la calle de Doña Urraca, 
fueron asignadas a la finca número 7, de su propiedad, por 
las mismas razones que se indican en los anteriores. 

34. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Valderribas, entre las de Luis Mitjáns y Arroyo del 
Olivar, en el año 1958, a don Angel Martínez Jiménez, 
propietario de la finca número 85 de la expresada vía pú­
blica, por las mismas razones que se indican en los ante­
riores. 

35. Desestimar la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales que, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras, fueron asignadas a la finca 
número 3 de la calle de la Sierra de Contraviesa, con vuelta 
a la de la Central, por haberse comprobado en el Registro 
Fiscal del Ensanche que el tributar esta finca con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 fué por un error de la Sec­
ción de Mecanización del Estado, y que, rectificado este 
error, puede solicitar la devolución de la diferencia en la 
Delegación de Hacienda de esta provincia. 

36. Desestimar la petición de bonificación del 10 por 100 
del importe de las cuotas que por contribuciones especiales 
correspondió satisfacer a don Juan Bautista Coba Crespo, 
propietario de la finca número 5 de la calle de Eusebio 
BIasco, por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, por cuanto el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, con la bonificación del 90 por 100, comenzó a 
tributarlo con fecha posterior a la de las obras, no dándose, 
por consiguiente, la circunstancia prevista en el apartado 2.° 
del artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

37. Desestimar la reclamación de don Agustín Gómez 
de Balugera González, en representación de su padre, don 
~arcelo Gómez de Balugera Plo, propietario de la finca 
numero 42 de la calle de Cea Bermúdez. con vuelta a la de 
B.l~sco de Garay, 94, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
ntclpal Permanente, de 20 de mayo de 1959, declarativo de 
la procedencia de girar recibo con la bonificación del 10 por 
100 por el concepto de contribuciones especiales por las 
obras de aceras, teniendo en cuenta que solamente tributa 
COn el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
s?bre su contribución territorial urbana en la parte propor­
Cional al 10 por 100 del líquido imponible de la finca, y este 
recargo es un recurso que el Ayuntamiento tiene para aten­
der a sus obligaciones, por lo que la exención sólo puede 
conce?erse en la parte correlativa a la cantidad percibida 
por dicho recargo, procediendo notificarle que los acuerdos 
qu~ versan sobre materia económica son susceptibles potes­
t~t~~amente de la interposición del recurso previo de repo­
SIClon y siempre de la reclamación económicoadministrativa 
ante el Tribunal de esta naturaleza, a tenor de 10 dispuesto 
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en el artículo 230, en relación con el 238, del reglamento de 
Haciendas locales. 

38. Conceder el fraccionamiento de pago de la cuota 
de contribuciones especiales, importantes 4.363,49 pesetas, 
por las obras de pavimentación, y 3.788,46 pesetas, por las 
de alcantarillado, realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de la Imagen, y que han correspondido a una finca sin 
número, propiedad de don Antonio López García y her­
manos (en el expediente de alcantarillado figura como pro­
pietario su padre, don Pedro López), en seis plazos tri­
mestrales consecutivos, que serán incrementados con los 
intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, 
haciéndose responsable del pago de las aludidas cantidades, 
en defecto de los propietarios, su avalante, don Julián Es­
cribano Fernández, dejándose sin efecto la suspensión de 
cobro de los recibos, decretada en 29 de abril y 24 de junio 
de 1959. 

39. Desestimar las peticiones de don Alfredo García 
Paradín y don José Gómez de la Torre, en nombre, respec­
tivamente, de las Comunidades de Copropietarios de las 
fincas números 139 y 141 de la calle de Gaya, por haberse 
demostrado en el expediente que las obras de reconstruc­
ción de aceras en las fincas mencionadas se efectuaron a 
petición del anterior propietario, don Fernando Barrero 
Hernando, que se obligó al pago, ya que se deterioraron 
con motivo de las zanjas que tuvo necesidad de hacer 
cuando construyó las fincas de referencia, por lo que los 
recibos que debe satisfacer no son por el concepto de con­
tribuciones especiales, sino por derechos y tasas, a tenor 
de 10 preceptuado en los artículos 444 y 445 de la ley de 
Régimen local, y dejar sin efecto el acuerdo adoptado en 
sesión de 25 de septiembre de 1957, por haberse incurrido 
en error de hecho, según se expone en el precedente; de­
biéndose anular los recibos números 383 y 384, del año 1958, 
de contribuciones especiales, y girarse otros por el con­
cepto de derechos y tasas y por el total importe de la 
reconstrucción de aceras efectuada a petición de don Fer­
nando Barrero Hernando. 

40. Conceder exención de pago, pero únicamente en 
el 10 por 100, del importe de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 3 de la calle de Itur­
be, propiedad de don Luis Velasco Carreña, por las obras 
de instalación de aceras realizadas por el Ayuntamiento, 
por satisfacer el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre 
el 10 por 100 de su contribución territorial urbana con 
anterioridad a la fecha de ejecución de las obras, en armo­
nía con lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local, y devolver a don Luis Ve­
lasco Carreña el importe del recibo número 1.472, de 1958, 
de contribuciones especiales por las obras de instalación de 
aceras, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, concepto 87, 
y el 5 por 100, con cargo al capítulo 1, artículo 2.°, con­
cepto 11, del vigente presupuesto, girándosele simultánea­
mente otro recibo, en período voluntario, por las cuotas, 
conceptos y finca que nos ocupa, deducido ellO por 100 
por el que se le ha concedido la exención. 

Fomento 

41. Librar a favor del Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Juan Bayón Contreras, la cantidad 
de 229.927,66 pesetas, con cargo a la partida 7.a del presu­
puesto de Urbanismo, por los trabajos realizados por dicho 
Instituto para la conservación y puesta al día de las hojas 
del plano parcelario durante el cuarto bimestre del corrien­
te año. 

42. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de Obras Sanitarias en 1 de septiembre último, sexta a 
cuenta de un crédito aprobado para las obras de construc-
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ción de la Estación Depuradora de Aguas Residuales; de­
biendo ser cargo su importe total, de 1.062.651,79 pesetas, 
a la partida 31 del presupuesto de Urbanismo. 
. 43. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­

cIedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes en 12 de agosto último, 
primera a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de urbanización y reforma de la plaza del Emperador Car­
los V (glorieta de Atocha); debiendo ser cargo su importe 
total, de 1.401.524,38 pesetas, a la partida 80 del presu­
puesto de Urbanismo. 

44. Abonar, 'con cargo a la partida 64 del presupuesto 
de Urbanismo, las siguientes indemnizaciones a industriales 
afectados de desalojo por el proyecto de la gran vía San 
Francisco Puerta de Toledo: 

A don Antonio Pollán, 200.000 pesetas. 
A don Arsenio Sanz, 200.000 pesetas. 
A don Panta1eón Tejedor, 725.000 pesetas. 
A don Luis Esteso, 700.000 pesetas. 
A don José G. Núñez, 70.000 pesetas. 
A don Marcelo Prieto, 400.000 pesetas. 
A don Jesús López, 650.000 pesetas. 
A don Manuel G. Ayuso, 200.000 pesetas. 
A don Mateo Pérez Montero, 400.000 pesetas. 
A don Fide1 García, 410.000 pesetas. 
A doña Fernanda España, 200.000 pesetas. 
A doña Mercedes Fernández, 850.000 pesetas. 
A don Manuel Gil, 25.000 pesetas. 
A don Ricardo Pereira, 52.500 pesetas. 
En total, 5.082.500 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

45 a 73. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse; según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la ' 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Justo Vera Corral, para construir una casa de 
plantas baja y dos más en la calle del Ailanto, 25. 

A don Francisco Alonso González, para construir una 
nave de planta baja en la calle de la Alfalfa, 9. 

A don Julio Cruces Moros, para ampliar una planta en 
la finca número 10 de la calle de Brihuega. 

A don Bienvenido Nebril, para ampliar y reformar la 
planta primera en la finca número 29 de la calle de Bustillo. 

A don Va1eriano Miño Díez, para construir un garaje, 
almacén e invernadero en la calle de los Caídos de la Di­
visión Azul, 4. 

A don Maximino Domínguez Iglesias, para construir 
una casa de cinco plantas en la calle de Carlos Martín 
A1varez, sin número. 

A don Justo Montes Fernández, para ampliar la planta 
segunda de la finca número 2 de la calle de los Caballeros. 

A don Lázaro Martínez V ázquez, para construir un 
chalé de plantas baja y sótano en la avenida de Costa Rica, 
sin número. . 

A don Carlos Serrano, para construir una nave indus­
trial en la calle C, con vuelta a la de E (Vallecas). 

A don José Sánchez Rubio, para demoler la finca nú­
mero 43 de la calle del Doctor Castelo. 

A don Miguel Muñoz Fernández, para ampliar la nave 
destinada a garaje particular en la finca número 14 de la 
calle de Fernando Mijares. 
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A don Enrique Pardo Navarro, para obras de dem l' 
ción en la finca número 14 de la calle de Francos Rodríg o l­

A la Compañía Eléctrica Industrial, para construir uez. 
caseta de transformación en la calle de Francisco M ld

lDa 
. 11 a ~ naga, . 

A Barreiros Diesel (S. A.), para ampliar una nave il t 
rior en la carretera de Getafe, kilómetro 7. 1 e-

A Barreiros Diesel (S. A.), para ampliar una naVe 
la carretera de Getafe, kilómetro 7. en 

A don Juan Cruz Catalina, para construir un gara' 
particular en la calle de Hernández Rubín, 15. Je 

A ~,utano (S. A.) , para const.ruir u~a caseta de trans­
formaclOn en la call; H (z?na l?dustna1 de Villaverc\e). 

A don Barto10me Notanal Lopez, para construir una 
casa de dos plantas en la calle del Heliotropo, sin número 

A don Eugenio Merlo Tejedor, para demoler la nav~ 
interior de la finca número 16 de la calle de Jerónima LIo­
rente. 

A don Manuel García Vida1 y otros, para construir un 
cinematógrafo en la calle de José Ortega y Gasset, 63. 

A don José Fernández Caro, para construir una casa 
de viviendas con plantas de sótano, baj a, cinco más y ático 
en la calle de Santa Hortensia, con vuelta a la de L. 

A don Carlos Ferná\1dez Arana, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Marina Vega, 44. 

A Inmobiliarias Jumi y Cruz del Sur, para construir un 
cinematógrafo en patio de manzana en la calle de Narciso 
Serra,8. 

A Inmobiliarias Jumi y Cruz del Sur, para construir un 
cinematógrafo en patio de manzana en la calle de Narciso 
S erra, 8. 

A doña Rufina Carazo Toledano, para construir un edi­
ficio de cuatro plantas en la calle de P edro Domingo, con 
vuelta a la de Félix López. 

A don Luis Guijarro García, para construir una casa 
de tres plantas y sótano en la calle de Pedro Villar, 3. 

A don Pedro Orive Martín, para construi r una casa 
de cuatro plantas en la calle de Prudencio Alvaro, 26. 

A don Mariano Lumeras Carmona, para ampliar una 
planta en la finca sin número de la calle de Santa Natalia, 
con vuelta a la de Antonio Cavero. 

A don Constantino 01a1de Gonzá1ez, para construir un 
pórtico y garaje particular en la calle del Siglo Futuro, 6. 

74. Conceder licencia a don Ju1ián Olmedo López para 
construir una casa en la calle de Saturno, 15 (Barajas), 
acogida al régimen de excepción de las bases 40 y 41 de la 
Ordenanza de exacciones. 

75. Autorizar las obras de ampliación de una planta 
en las fincas números 3 y 3 duplicado de la calle del Blan­
dón, propiedad de doña Fortunata Díaz Muñoz, imponién­
dole una sanción de 20.000 pesetas, ya que dicha obra no 
se ajusta a las disposiciones de las Ordenanzas de Edi~~­
ción, disponiéndose, asimismo, su inclusión en el arbItriO 
establecido por la Ordenanza de exacciones número 4 del 
vigente presupuesto, mientras no pueda ser legalizada la 
construcción abusivamente realizada por modificación de 
las Ordenanzas de Edificación. 

Gobierno interior y Personal 

76. Reconocer y abonar a doña Paula Vallejo Ote~o, 
viuda de don Emilio Mondelo Ballesteros, operario deyl~s 
Públicas, jubilado, en aplicación del acuerdo plenano. , e 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 1iquidaclO;' 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Person~ , 
la pensión vitalicia mensual de 121,66 pesetas desde el 12 ~ 
mayo de 1955 al 31 de diciembre de 1956, elevada al tot~ 
mínimo mensual de 300 pesetas desde elIde enero de 195

d
, 

siguiendo en su percibo mientras permanezca en estad~ ~ 
viudez, con aplicación los atrasos devengados, de 16.43 , 
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pesetas hasta el final del pasado año, con cargo a la par­
tida 613, Y desde elide enero del año en curso, a las 
partidas 602 y ro7, todas ellas del vigente presupuesto. 

77. Reconocer y abonar a doña Angela Jurado Durán, 
viuda de don Santiago Amores del Valle, Vigilante de Ar­
bitrios, jubilado, la pensión vitalicia mensual de 282,25 pese­
tas desde el 21 de enero al 31 de diciembre de 1956, elevada 
a 423,37 pesetas desde elIde enero de 1957, siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en estado de viudez, dedu­
ciéndose la pensión temporal del Montepío de Funcionarios 
por cinco años, de 1.354,80 pesetas anuales; debiendo ser 
de aplicación a las partidas 602 y 607 del vigente presu­
puesto la diferencia a abonar al Montepío hasta el 21 de 
enero de 1961, en que pasará en su totalidad a ser obligación 
municipal. 

78. Conceder al Vigilante de Arbitrios don Angel Ger­
vasio Sánchez López e! pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea computa­
ble a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa­
ción; teniendo presente que, caso de solictar el reingreso, 
tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

79. Conceder al Guardia de Policía Municipal don 
Rafael Barrena Andrés el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; 
teniendo derecho al solicitar la reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

80. Abonar a don Ramón Rebolleda González, Can­
tero del Servicio de Vías y Obras, jubilado, la cantidad 
de 15.720 pesetas, romo gracia especial, y a propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, aprobado en 
Ayuntamiento Pleno de 29 de julio del corriente año, can­
tidad que podrá ser abonada al interesado con cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto. 

8!. Abonar a doña Eugenia Sánchez Barba, en con­
cepto de viuda del que fué operario de! Servicio de Parques 
y Jardines, jubilado, don Joaquín Valen zuela Bueno, por 
sí y en representación de su hijo menor de edad la canti­
dad de 270 pesetas, diferencia entre 510 pesetas, que le 
correspondía percibir por ayuda familiar y 240 pesetas per­
cibidas, cantidad que podrá ser abonada a la interesada 
con cargo a la partida 508 del vigente presupuesto. 

82. Abonar a doña Ange!a Vázquez García, conjun­
t~l.nente con sus tres hermanos, Manuel, José y Pilar, como 
hIJOS del que fué operario de Alcantarillado, jubilado, don 
Marce!ino Vázquez López, las siguientes cantidades: por 
la pensión del mes de julio del corriente año, 510,57 pese­
tas, y por la parte proporcional de las pagas de abril y Navi­
dad ?el mismo año, 109,66 pesetas (en total, 620,23 pesetas); 
cantIdades que podrán ser abonadas a los interesados con 
cargo a las partidas 602 y 607, respectivamente, de! capí­
tulo III del vigente presupuesto. 

83. Abonar a doña Concepción MartÍnez Abelló, en 
~on~epto de viuda del que fué operario de Vías Públicas, 
JUbilado, don Demetrio Calleja Vicente, por sí y conjun­
~frnente con sus dos hijos mayores de edad y con el hijo 
amado Rafael, habido en el primer matrimonio del cau­

sante, las siguientes cantidades: por la pensión del mes de 
ener? del corriente año, 2.435,87 pesetas; por la parte pro­
PorCIOnal de las pagas de abril y julio, 178,39 pesetas, y por 

la ayuda familiar del mes de enero, 240 pesetas (en total, 
2.854,26 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 602, 607 y 608, res­
pectivamente, todas e!las del vigente presupuesto. 

84. Abonar a doña María López González, conjunta­
mente con sus cuatro hermanos, Simón, Pilar, Mercedes 
y Francisco, como hijos de! operario de Aguas :1 Viajes, 
jubilado, don Pedro López Jiménez, las siguientes canti­
dades: por la pensión del mes de junio del corriente año, 
420 pesetas, y por la parte proporcional de la paga de julio, 
403,69 pesetas (en total, 823,69 pesetas); cantidades que 
podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las par­
tidas 602 y 607, respectivamente, ambas del vigente presu­
puesto. 

85. Abonar a doña Pilar LIuva Barriopedro, en con­
cepto de hija del que fué funcionario Técnicoadministrativo, 
jubilado, don Mateo LIuva Heredia, conjuntamente con sus 
cinco hermanos mayores de edad; llamados Matías, Maria­
no, Miguel, Emiliano y Eusebio, y los cuatro sobrinos como 
hijos del también hermano fallecido, don José, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
la pensión del mes de mayo del corriente año, 520,83 pese­
tas, y por la parte proporcional de la paga de julio, 393,51 
pesetas (en total, 914,34 pesetas); cantidades que serán cargo 
a las partidas 601 y 607, respectivamente, ambas del capí­
tulo III del vigente presupuesto. 

86. Abonar a doña Eugenia Rosa Rodríguez Monte­
ro, en concepto de viuda del que fué Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado, don Eradio Marcial Urdiales 
Velasco, conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, 
llamados Fe!isa, Angela y José, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante: por la pensión 
del mes de junio del corriente año, 957,55 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga de julio, 937,74 pesetas, y por 
la ayuda familiar de junio, 220,92 pesetas (en total, 2.116,21 
pesetas); cantidades que serán cargo a las partidas 601, 
ro7 y 608, respectivamente, del vigente presupuesto. 

87. Abonar a doña Amelia Ruao Muñoz, en concepto 
de viuda del que fué Bombero del Servicio contra Incendios, 
jubilado, don Martín Madrid Vélez-Frías, conjuntamente 
con sus cinco hijos mayores de edad, llamados Juan Martín, 
Francisco, Dolores, Nicolasa y Elena, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por el causante: por la 
pensión del mes de julio del corriente año, 650 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga de julio, 643,50 
pesetas (en total, 1.293,50 pesetas); cantidades que serán 
cargo a las partidas 601 y 607, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

88. Abonar a doña María Teresa Fernández Tejeiro, 
en concepto de hija del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal, jubilado, don Ignacio Fernández Seco, las si­
guentes cantidades devengadas y no percibidas por el cau­
sante: por la pensión del mes de julio del corriente año, 
1.246,71 pesetas, y por la paga extraordinaria del mismo 
mes, 1.234,24 pesetas (en total, 2.480,95 pesetas); cantidades 
que serán cargo a las partidas 601 y 607, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

89 y 90. Abonar directamente a la Matrona de la Be­
neficencia Municipal doña Milagros Santesteban Oteiza y al 
Guardia de Policía Municipal don Arturo Cluny Merino, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención y por 
la Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el total del impuesto 
de utilidades de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, corres­
pondiente a los emolumentos que por todos los conceptos 
perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
noviembre de 1959 y 1 de junio del corriente año, respec­
tivamente, en armonía con 10 establecido en el apartado A) 
del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, 
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dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciembre 
de 1943 sobre protección a familias numerosas; concedién­
doseles este beneficio con carácter provisional, y a reserva 
de la resolución que en su día se adopte por el Ministerio de 
Hacienda, a la vista de la documentación presentada por los 
interesados, y con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicadas. 

91. Renovar el contrato de servicios con doña Espe­
ranza Galdín Iglesias como Profesora de Canto del grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro, con arreglo al proyecto 
de contrato redactado por la Sección de Cuestiones Sociales; 
debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la partida 202 
del vigente presupuesto. 

92. Contratar los servicios de cinco operarios para ayu­
dar al picado de la caza y de un auxiliar administrativo, 
todos ellos para el Mercado Central de Aves, Huevos y Caza, 
de conformidad con lo informado por la Sección de Cues­
tiones Sociales y por la Intervención; debiendo ser cargo 
el gasto de 45.720 pesetas que importa dicha contratación 
a la partida 247 del vigente presupuesto. 

93 a 105. Conceder a los siguientes operarios sendos 
anticipos reintegrables de dos mensualidades, por el importe 
que para cada uno se indica, de conformidad con lo deter­
minado en el apartado 4.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en con­
cordancia con el Real Decreto-Ley de 16 de diciembre 
de 1929, que deberán ser reintegrados en catorce mensua­
lidades, suscribiendo previamente un compromiso en el que 
se obliguen a ello, y que ha de efectuar su respectivo Habi­
litado al tiempo de abonarle sus jornales, teniendo aplicación 
dichos gastos a la partida 766 del vigente presupuesto y el 
re~ntegro al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del 
mIsmo: 

Al operario de Limpiezas don Eusebio Blázquez Varela, 
2.108 pesetas. 

Al operario de Limpiezas don Cipriano del Corte Man­
cebo, 2.108 pesetas. 

Al operario de Limpiezas don Rafael Ferrer Toledano, 
2.550,68 pesetas. 

Al operario de Limpiezas don Andrés Machuca Mín­
guez, 3.086,36 pesetas. 

Al operario de Limpiezas don Constantino Uría García, 
3.086,36 pesetas. 

A la operaria de la limpieza de Casas Consistoriales doña 
C10tilde Escobar Trujillo, 2.318,80 pesetas. 

Al Oficial de Artes Gráficas Municipales don Gonzalo 
Fernández Alvarez, 2.864,40 pesetas. 

Al Oficial de Artes Gráficas MuniciPales don Jesús Gon­
zález Sainz de Baranda, 3.000,80 pesetas. 

Al operario de Artes Gráficas Municipales don Manuel 
Sevillano del Río, 4.283,58 pesetas. 

Al operario de Artes Gráficas Municipales don Antonio 
Picas Martínez, 3.994,04 pesetas. 

Al Cantero de Vías y Obras don Emilio Rodrigo Fer­
nández, 2.744,74 pesetas. 

Al Guarda de Galerías don Luis Jiménez A vila, pese­
tas 2.805,50. 

Al Guarda de Galerías don José Herranz Moreno, pese­
tas 3.086,36. 

106 y 107. Conceder a los operarios de Parques y Jar­
dines don Tomás Díaz Jiménez y don Félix de las Fuentes 
Arconada el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condliciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar 
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su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la . 

d ' PrI-mera que se pro uzca en su categona. 
108. Cancelar la nota desfavorable existente en el I 

pediente personal del Guardia de Policía Municipal ;X­
Pedro C~amorro Barrio~, de conformidad con lo estableci~~ 
en el arttculo 113 del VIgente reglamento de F uncionari 
de Administración local. os 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

109 .. Aprobar u~ gasto de 21.000 pesetas, con cargo 
a la parttda 659 del VIgente presupuesto, correspondiente al 
cuarto trimestre del año en curso, para la concesión por 
concurso de veinticuatro becas de estudios de enseñanza 
media, a cuyo fin se adoptan los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se provean mediante concurso-oposición 
doce becas de 3.500 pesetas anuales cada una para estudios 
entre alumnos (niños y niñas, indistintamente) que tenga~ 
once años cumplidos y menos de catorce y hayan aprobado 
el ingreso y primer año de Bachillerato o cursen estudios 
de Comercio o hayan ingresado en Seminarios que funcio­
nen en la capital, siempre que por circunstancias especiales 
principalmente económicas, no puedan proseguir sus estu~ 
dios, y demuestren unas dotes excepcionales de aplicación 
e inteligencia. 

Segundo. El plazo para tomar parte en este concurso­
oposición será de veinte días hábiles, contados a partir de 
la publicación del correspondiente anuncio en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial, y solicitará, me­
diante instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde, 
Presidente de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
presentándose en el Registro General del Ayuntamiento de 
Madrid, hasta las trece horas del último día hábil del plazo 
previsto ; debiendo los interesados unir a aquéllas cuantos 
documentos o antecedentes de aplicación y conducta posean, 
partida de nacimiento, justificante de la situación económica 
de los padres o tutores de los aspirantes y libro de esco­
laridad. 

Tercero. Que se provean igualmente, mediante con­
curso-oposición, otras doce becas, con la misma dotación, 
para análogos estudios, entre alumnos de once a catorce 
años, procedentes de grupos y escuelas de carácter municipal 
e hijos y huérfanos de funcionarios de la Corporación, ajus­
tándose a las mismas circunstancias por 10 que se refiere 
especialmente a la elección de niños bien dotados. Estos 
aspirantes, como los anteriores, deberán someterse a las 
necesarias pruebas de capacidad que oportunamente fij~~á 
el Tribunal designado al efecto, y que estará en relaclOn 
con los estudios o preparaciones que realicen. 

Cuarto. El plazo para tomar parte en este concurso­
oposición será igualmente de veinte días hábiles, contados 
a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el 
citado tablón de edictos, y los interesados acompañarán a s~s 
instancias, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde PresI­
dente y presentadas en el Registro General hasta las trece 
horas del día en que termine el plazo, los justificantes .de 
estudio, libro de escolaridad y la correspondiente part~~a 
de nacimiento, así como aquellos que acrediten la situaclOn 
económica de los aspirantes. 

Quinto. Los solicitantes admitidos realizarán pruebas 
ele índole psicológica y cultural que pongan de manifiesto 
las posibilidades intelectuales y el aprovechamiento ~scol~~ 
de la instrucción recibida. El examen psicológico sera ver! 
ficado por la Sección de Psicología E scolar del Insti.tuto 

Municipal de Educación, quien remitirá al Tribunal dIcta­
men acerca de la inclinación, aptitudes y cuantas. contT 
indicaciones puedan surgir en cada aspirante relatIvas a a 
orientación escolar y adoptada. Estudiados estos dictámenes, 
se publicará la relación de los considerados más aptos. . 

El examen del nivel cultural versará sobre los C0I10
CI-
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mientos que debe poseer c~da ~o.ncursa;1te s~g~~ los estu~ios 

lleve realizados. Los eJerCICIOS seran, a ]lllCIO del Tnbu­
qUf escritos, orales o prácticos, según aconsejen las circuns­
na 'eias. Siempre que sea posible se tenderá a la aplicación 
tan b b" . El T . lectiva de textos o prue as o Jetlvas pertmentes. n-

beo nal a la vista de los méritos académicos y de los exáme-
II , d " d l" fi nes verificad~s, etermmara para ca a so .1~Jtante ~n coe -
'ente númenco, que le permIta la evaluaclOn relativa, y en 

~~ lista única de los candidatos seleccionados; y 
Sexto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para la 

esolución o aclaración de cuantos extremos se relacionen 
:on las expresadas convocatorias, así como para las opor­
tunas designación del Tribunal y organiZación de los ej er­
cicios o pruebas que han de servir de base para la selección 
de los becarios. 

110. Aprobar un gasto de 1.940 pesetas, con cargo 
a la partida 581 del vigente presupuesto, para la reparación 
del tejadillo de los toldos de la terraza del grupo escolar 
~Ioreno Rosales. 

111. Aprobar un gasto de 990,70 pesetas, con cargo 
a la partida 471 del vigente presupuesto, para el suministro 
de útiles de cocina y comedor con destino al servicio de 
sobrealimentación del grupo escolar de Nuestra Señora de 
la Torre. 

112. Aprobar un gasto de 10.250 pesetas, con cargo 
ala partida 460 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de un ejemplar del catálogo 37.041, titulado Leiter Inter­
lIation~l P erfo11lance Seate, con destino a las clases de Edu­
cación diferencial del Instituto Municipal de Educación. 

113. Aprobar un gasto de 3.589,25 pesetas, con cargo 
a la partida 471 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de menaje con destino al servicio de sobrealimentación de 
las escuelas de la calle de la Palma, 36. 

114. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de material escolar con destino a las clases de Iniciación 
Profesional de la escuela de la calle de la Residencia, 6. 

115 Y 116. Aprobar dos gastos, de 2.960 y 4.700 pese­
tas, con cargo a la partida 462 del vigente presupuesto, 
para la reparación de mobiliario en el grupo escolar Fran­
cisco Fatou (Vallecas) y en la escuela de niñas de la calle 
de la Batalla del Salado, 7. 

117. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, en concepto de 
ayuda al Profesor de Juegos Educativos de los Internados 
y grupos municipales, don Lino de Pablo, para tomar parte 
en el Congreso Mundial de Educación Física de Roma. 

118 y 119. Aprobar dos gastos, de 350 y 550 pesetas, 
Con cargo a la partida 465 del vigente presupuesto, importe 
de una limpieza extraordinaria en la escuela unitaria de 
I~ calle de Argente, 4, y para el suministro de una manga de 
nego para el grupo escolar de niñas de la calle del Conde 
de Romanones. 

120 y 121. Aprobar dos gastos, de 3.089,80 y 2.947 
pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de dos botiquines con destino al grupo 
escolar de Caño Roto y clases de Educación Diferencial 
~el Instituto Municipal de Educación y para la adquisición 

J
e ~os mangueras con destino a la graduada San Francisco 
aVler. 

122 y 123. Aprobar dos gastos, de 850 y 2.650 pesetas, 
con car~.o a la partida 462 del vigente presupuesto, para la 
~paraclOn de mobiliario en las escuelas de las calles del 
lterto Cardoso y Batalla del Salado, 7. 

al 124 .. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
sos~ p~rt~da 439 del vigente presupuesto, para contribuir al 
V . enlrnlento del comedor establecido en el grupo escolar 
el~te de Noviembre. 

pa /5. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
r Ida 465 del vigente presupuesto, para compensar, por 
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una sola vez y con carácter extraordinario, a la portera de 
la finca de la calle de Diego de León, 30, donde funcionan 
escuelas nacionales. 

126. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
cien ej emplares de la obra original de don Juan Senet 
Ibáñez, titulada Los nifíos y la circulación. 

127. Aprobar un gasto de 115.000 pesetas, con cargo 
a la partida 467 del vigente presupuesto, para el suministro 
de material escolar a los grupos y escuelas municipales. 

128. Aprobar un gasto de 5.440 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para adjudicar dos 
becas de estudios y cuatro de oficios a alumnos del Inter­
nado de San Ildefonso que causan baja por edad regla­
mentaria. 

129. Aprobar un gasto de 1.163.375 pesetas, con cargo 
a las partidas 465 y 476 del vigente presupuesto, para aten­
der a los servicios de limpieza y calefacción en los grupos 
y escuelas de la capital. 

130 y 131. Aprobar dos gastos, de 270 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 461 del vigente presupuesto, para 
la conservación de los servicios de montaplatos instalados en 
las Escuelas Bosque, correspondiente al primero y segundo 
trimestres del año en curso. 

132. Aprobar un gasto de 1.540 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de cien ejemplares de la obra titulada Los Santos rien 
y lloran, de la que es autor don Alfonso Iniesta Corredor. 

133 y 134. Aprobar dos gastos, de 3.300 y 3.500 pese­
tas, con cargo a la partida 462 del vigente presupuesto, para 
la reparación de mobiliario en el grupo escolar Pío XII y 
en la escuela de niños de la calle de Fúcar, 11. 

135. Aprobar un gasto de 3.480 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro 
de un equipo megafónico con destino a las clases de Meca­
nografía que funcionan en el grupo escolar Nuestra Señora 
de la Paloma. 

136. Aprobar un gasto de 3.175 pesetas, con cargo 
a la partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación 
de diverso mobiliario en la escuela graduada de niñas de 
la calle de Jerónimo de Quintana. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que durante la Feria Móvil de Alimentación 
Ganadera, que se ha de celebrar, en colaboración con el 
departamento de Agricultura de los Estados Unidos, los 
días 9 a 14 del corriente, se instale en la Chopera, del 
Parque del Retiro, un equipo de cuatro remolques, tirados 
por un tractor, con un peso de cuatro a seis toneladas por 
unidad. 

138. Aprobar una moción del Teniente de Alcalde señor 
Soler Díaz-Guijarro, proponiendo' se acceda a la petición 
de nuestra Embajada en Lisboa para que participe el Ayun­
tamiento en el Carnaval 'de Estoril, presentando una carroza 
simbólica de Madrid, y contribuyendo a tal fin con la can­
tidad de 75.000 escudos, más los gastos de representación 
que puedan ocasionarse; debiendo señalarse por la Inter­
vención Municipal el crédito correspondiente para dichos 
gastos COI1 cargo al próximo presupuesto. 

Proposiciones 

139 Y 140. Aprobar dos propuestas del Delegado de 
los Montepíos de Previsión de los Funcionarios y Obreros 
Municipales para que se conceda a las pensionistas de dichas 
instituciones una mensualidad extraordinaria, sin que la 
cantidad a percibir exceda de 600 pesetas ni baje de 300. 
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141. Aprobar una propuesta del señor Gutiérrez del 
Castillo para que se autorice a la Federación Española de 
Ciclismo para celebrar el próximo día 12 de octubre, de siete 
a una de la mañana, en el circuito de la Casa de Campo, 
las carreras ciclistas, y que se conceda para dichas pruebas 
un trofeo en nombre del Ayuntamiento y una ayuda eco­
nómica. 

142. Aprobar una propuesta del señor Gutiérrez del 
Castillo para que, con destino a la Campaña de la Vivienda 
del Necesitado, que lleva a cabo el excelentísimo señor Go­
bernador de la provincia, y de la que es Presidenta la 
excelentísima señora doña Carmen Polo de Franco, se auto­
rice la celebración del III Gran Premio de Otoño por el 
Real Moto Club de España en el circuito del Retiro, esta­
bleciéndose una copa-trofeo, y concediendo las diversas auto­
rizaciones que solicita el Presidente de la Comisión organi­
zadora, contribuyéndose con 25.000 pesetas para la compra 
de localidades, con cargo a los gastos de Representación 
municipal, de conformidad con la Intervención Municipal. 

'143. Dada cuenta de un telegrama del Presidente de 
la Cámara Municipal de Lisboa agradeciendo al Ayunta­
miento de Madrid las atenciones recibidas durante su re­
ciente viaje por España para asistir en Barcelona a las 
fiestas de la Merced, se acordó dirigir telegramas a las auto­
ridades municipales de los lugares por los que había pasado 
dicho ilustre viajero, agradeciéndoles las atenciones con 
él tenidas. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

'I"""""'U'," I"I"I"I"I"I"I"I"I"I"I"U'I""'I""""U'I""'II"".,Ol,Ol"I"I"I"I"I"",1"1""""""""'1""'1"1"1""'1'" 

Alcaldía P'residencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídíco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Luis Rallo Camarero, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Feijoo, 18. 

Don Angel Alonso Anieva, para panadería en la calle 
de Albasanz, 7. 

Don Fernando Moreno Bascuñana, para venta de mo­
tocicletas y accesorios en el paseo de Extremadura, 98. 

Don Antonio Rodríguez Gázquez, para fábrica de aguar­
dientes en la calle del Amparo, 32. 

Ferro Distribuidora (S. A.), para oficinas y venta de 
híerros en la calle de Adela Balboa, 5. 

Don ' Santos Terret Bolonio, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de la Alegría, 4. 

Don Jesús Quiroga Fernández, para panadería en la 
calle de Algorta, sin número. 

Doña Guadalupe Marañón Fernández, para taller y ven­
ta de géneros de punto en la calle de Alvarez Abellán, 1. 

Don Mariano Sebastián Antón, para venta de quincalla 
y bisutería en la calle de Augusto Figueroa, 12. 

Doña Milagros Larrabeiti, para venta de aparatos eléc­
tricos en la calle de Alejandro Morán, 8. 

Don Antonio Gastesi Parra, para frutería y verdulerí;l 
en la calle del Arcángel San Rafael, 3. 

Don Conrado Meier Wassermann, para agencia de noti­
cias en la calle de Alcalá, 32. 

Don Aurelio Muñoz Gómez, para cacharrería en la 
calle de Arturo Soria, 262. 

Don José Ruiz Fabregat, para venta de materiales de 
construcción en la calle del Paraíso, 15. 
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Don Alfonso Martínez Lucas, para peluquería de se-
ras en la calle de Velázquez, 37. no-

Don Ignacio Martín BIas, para fotografía sin galería 
en la calle de la Paz, 6. 

Don Pablo Serrano Hervías, para taberna en la cal1e 
de Prado Llano, 8. 

Doña Florentina Marfil García, para peluquería de 
ñoras en la avenida de San Diego, 136. St'-

Doña Rosalía Elena Fernández, para venta de pan \' 
bollos en la calle de N aval moral de la Mata, 38. . 

Madrid, 10 de octubre de 196O.-El Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'1"11'1,"""'1"1"""'-1"1"1"1"1"\1'1"1"1"\""'11""11'1,'1""""1"""""'1"1"1""' 1''11'11'11""\/'\"i""""il'I"\I'I':ü!iE 

Secretaría General 

CONVOCATOR IAS 

Por acuerdo del Ayulltamiento Pleno de 28 de septiembrE 
último, por la presente se convoca oposición para proveer 
las 19 plazas de operarios del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales que se detallan a conti11uación, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión. 
por el procedimiento de oposición, de las 19 plazas de ope­
rarios del Servicio de Artes Gráficas Municipales ql1e se 
detallan a continuación: 

Sección de Tipografía 

Una de Auxiliar atendedor, con el jornal inicial de 40 
pesetas diaria.s. 

Una de Linotipista segundo, con el jornal inicial de 
43 pesetas diarias, más un plus de jornal de tres peseta~ 
diarias. 

Una de Ayudante tipógrafo, con el jornal inicial de 
38,50 pesetas diarias. 

Sección de Encuadernación 

Dos de Oficiales segundos de lujo (Cortadores de gui-
llotina), con el jornal inicial de 40 pesetas diarias. . 

Cuatro de Oficiales primeros de mostrador, con el Jor­
nal inicial de 39 pesetas diarias. 

Cuatro de Ayudantes encuadernadores, con el jornal 
inicial de 38 pesetas diarias. 

Varios 

Cinco de Mozos de taller, con el jornal inicial de 37 pe­
setas diarias. 

Una de Ayudante de Almacén, con el jornal inicial de 
38 pesetas. diarias.. . . .,. el 

Estos Jornales 1111clales se lran 111Cre!11entan?~ con . 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de serVlClOS pres~ 
tados ininterrumpidamente a la Corporación, en la forma) 
condiciones establecidas en los artículos 81, ~2 y ~~ d~l v~­
gente reglamento de Funcionarios de Admi11lstraclOn oca· 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquie: .ot.ro 
. . M U11lClplO. remunerado con fondos del Estado, prov111cla, l" 

Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o re aC10
1l 

con los citados organismos aunque dichos jornales t~ng.at1 
el carácter de gratificació~ o emolumentos de cua qUler 
clase. nta 

d ' 1 cue Tercera. En esta convocatoria se ten ran el 'ulio 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de J 
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d 1947 en la forma establecida en la orden del Ministerio 
d: la G¿bernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
ue hayan obtenido después de la terminación de la guerra 

qlguna plaza no podrán concursar nuevamente como per­
~enecientes a estos cupos restrir,tgidos, salvo e~, el caso de 
que hubieran cesado en sus destmos por reducclOn de plan­
tillas supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
lunt;d del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno 
libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece-
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
v no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
~ine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes o 
en la Fiscalía Superior de T asas quedará dispensado del 
requisito de edad máxima que se establece, siempre que jus­
tifiquen que se encuentran comprendidos en las disposicio­
nes del decreto de la Presidencia de! Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna, y éstar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios; y 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ej ercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para. tomar parte en la oposición se exi­
g.en en la base cuarta, acompañadas del certificado profe­
sIonal r;1e las casas donde hayan desempeñado trabajos de 
la _especialidad que concursen, se dirigirán al excelentísimo 
senor Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, 
(), por mandatario debidamente autorizado, en e! Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, d~lra?te el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del. SIgUiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
tona en el B oletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
~e plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
gurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­

resado circunstancias comunes a más de uno. 
d Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
erecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­

cIten mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
q~le no han obtenido después de la terminación de la guerra 
a guna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
rnar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
Por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
~ra~tado e) de la base cuarta, ante la Comisión Médica que 

e ecto se designe. 
d Séptima. La r elación de los admitidos y de los excluí­
os se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, 

10 de octubre de 1960 

y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: e! Ge;ente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local, e! de la Comisión de Reincorporación de Combatien­
tes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se trate de opo­
sitores a las plazas de los cupos restringidos, y los respecti­
vos Encargados de las Secciones a que afectan cada una de 
las plazas objeto de la oposición. Si por cualquier circuns­
tancia no pudiese actuar alguno de los Encargados de Sec­
ción, 10 hará en su lugar el Subencargado de la misma; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

Por excepción, en los ejercicios referentes a la plaza de 
Linotipista, el Tribunal podrá requerir el asesoramiento de! 
primer Linotipista de la actual plantilla. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el B o­
letín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios dé la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
-el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

Para la plaza de Auxiliar atendedor 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical y nociones 
de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente, estadística, fórmulas y ajus­

te con y sin grabados; y 
b) Corrección de pruebas de texto y de estadística. 
Los aspirantes a esta plaza habrán de acreditar docu­

mentalmente ser, cuan'do menos, Oficial tipógrafo de se­
gunda. 

Para 14 plaza de Linotipista segundo 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical y nociones 
de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) Composición manual y realización de dos trabajos 

de remendería. 
b) Composición mecánica, a una velocidad no inferior 

a 5.000 matrices por .hora; y 
c) Conocimientos generales de la mecánica de la lino­

tipia. 
Para la plaza de Ayudante tipógrafo 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical y nociones 
de Aritmética; y 

2.° Composición corriente y estadística. Ajuste. No­
ciones de platina y compaginación. 

Para las dos pla.zas de Oficiales segundos de lujo 
(Cortadores de guillotina) 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) Encuadernación de un libro en pasta española. 
b) Igualado de papel en distintos gruesos. 
c) Trazado y corte de papel en rama, libros, folletos, 

talonarios, etc. 
d) Cambio de cuchilla, nivelación de la misma y veri­

ficación de platina y escuadra; y 
e) Conocimientos generales de la mecánica de la gui­

llotina. 
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Para las cuatro plazas de Oficiales primeros de mostrador 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) Encuadernación de un libro en pasta española y 

otro en holandesa tela; y 
b) Prácticas de preparado y corte de gui11otina. 

Para las cuatro plar.:as de Ayudantes encuadernadores 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) Prácticas de plegado, cosido a pedal y mecánico, al­

zado, etc.; y 
b) Preparación de libros para la costura. 

Para las cinco plazas de Mozos de taller 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.° Sentar y levantar formas en la máquina. Bruzado 

de moldes, limpieza de rodi11os, carga y descarga de papel 
y aque11as otras prácticas propias de Mozo de ta11er que 
señale el Tribunal. 

Para la plaza de Ayudante de Almacén 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.° Ejercicios prácticos de organización y marcha de 

esta clase de almacenes en sus diversos aspectos del papel 
y materiales de artes gráficas (empaquetado de impresos. 
nociones de corte de guillotina, fichas, estados, informes, 
etcétera). 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das á cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos 
de cinco puntos para poder pasar del primero al segundo 
ejercicio, y dentro de este último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de plazas reservadas a los 
cupos restringidos, y en las libres, el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este Ayun­
tamiento o en otras COrporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
e110s puedan exceder de 19, y el Tribunal se limitará a ha­
cer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de ex­
presar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para e110 formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las cori­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta: 
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. a) Partida de nacimiento, que deberá estar legal' 

d I d . , . Izada 
SI no correspon e a a emarcaClOn notan al de Madr'd 

b) Certificados de buena conducta de la Alcal~ " d 
su residencia y del Registro Central de Penados y Reb I~ ~ 

e) Certificado de ser persona adicta al Movim~ es. 
N · 1 d'd lento aCIana, expe 1 o por la Je~atur~, Provincial de F . E. T. v 
de las J. O. N. S., o por la DlrecclOn General de Segur'd d 
Gobierno Civil o Guardia Civil; y la , 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin 
. , di' , . san-clOn,. en su caso, o una ec araclOn Jurada suscrita por el 

opos~tor'den la q?e ~e haga constar que no se encuentra 
sancIOna o por nmgun concepto. 

. Los proTcedentes de ladComis~ría ~eneral de Abasteci_ 
mIentos y ransportes o e la Flscalta Superior de Ta 
el t 

' . sas 
emos raran que se encuentran comprendidos en las dis 

siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de lOp~­
julio de 1957. e 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo .l?s casos de, fuerza mayor, no presentaran su dOCu111en­
taclOn, no podran ~er nOI?~r~dos, y quedarán anuladas todas 
sus .actuaclOn~s, s.m pe~JulclO de la responsabilidad en que 
h:tbleran podido mcurnr por falsedad en la instancia soli­
cItando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tri­
bunal formulará propuesta adicional a favor de quienes 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición tt1viera~ 
cabida en el número de plazas convocadas a co~secuencia 
de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten ~ tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases ; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, S de octubre de 1960.-E l Secretario general. 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de septiembre 
último, por la presente se convoca concurso-oposición res­
tringido entre el personal del S erv icio de Artes Gráficas 
Municipales para proveer las tres plazas que se detallan 

a continuación, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto del presente concurso-op?~ición 
restringido la provisión, entre el personal del SerVICIO de 
Artes Gráficas Municipales, de las siguientes plazas: 

Sección de Tipografía 

Una de Oficial tipógrafo, con el jornal inicial de 40 pe­
setas diarias. 

Sección de Máquinas 

Una de Oficial segundo (Marcador), con el jornal ini­
cial de 40 pesetas diarias. 

S ección de Encuadernación 

Una de Oficial primero de mostrador, con el jornal ini­
cial de 39 pesetas diarias. 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposición resj 
tringido, podrá tomar parte en el mismo todo el per;~na 
que preste sus servicios en los talleres de Artes Gra cas 
Municipales, cualquiera que sea su categoría. 
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I Tercera. L~,s inst~c!a~ ,solicitando to,?~r par~e en el 
C
urso-oposiClOn se dmglran al excelentIslmo senor Al-

ean , 1 R' G l Ide Presidente, Y se presentaran en e eglstro enera 
~~I Ayt1ntamie~to, d;t~ante .las. horas normales de ofi~ina, 

los treinta dlas habtles slgUlentes al en que se publIque :r anuncio de la c?nvocat.oria en e,1 B.olet~n. Ofi~ial de la 
Provincia. Dichas Instancias deberan Ir dlltgencladas por 
1 señor Gerente de Artes Gráficas Municipales, haciendo 
~onstar el carácter de obrero de la Imprenta del aspirante 
. cuantos datos sirvan para la orientación del concurso. 
} Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la. Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial, la relación de 
los admitidos Y de los excluídos. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y Jos respectivos Encargados de las Secciones a que 
afectan cada una de las plazas objeto del concurso-oposi­
ción. Si por cualquier circunstancia no pudiese actuar al­
guno de los Encargados de Sección, 10 haría en su lugar 
el Subencargado de la misma; Secretario, el de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo de la misma en 
qu ien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Sexta. Quince días antes de comenzar los ejercicios, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar el primero. 

Séptima. Los ej ercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

Para la pla.za de Oficial tipógrafo 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical y nociones 
de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente, estadística y fórmulas. 
b) Realización de dos trabajos tipográficos de remen­

dería en colores; y 
() Ejercicios de platina. 

Para la plaza de Oficial segundo (Marcador) 

1.° Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos:-

. a) Asiento de formas y nociones de arreglo de las 
IllISmas; y 

b) Marcado en máquina plana a una velocidad míni­
ma de 1.200 ejemplares por hora, y en minerva a una ve­
lOCIdad mínima de 1.000 por hora. 

Para la plaza de Oficial primtero de mostrador 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.0 Ejercicios prácticos: 
a) Encuadernación de un libro en pasta española y 

aIro en holandesa tela; y 
b) Prácticas de preparado y corte de guillotina. 

b Octava. Los ejercicios serán calificados por los miem-
ros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 

;;00 de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
b o~, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
ti1ur a cada opositor de cero a diez puntos. La media aritmé-. 

P
ca de las puntuaciones atribuídas a cada opositor será la unt ., 

I uaclon real, que deberá ser por 10 menos de cinco pun-
dOS para poder pasar del primero al segundo ejercicio, y 

P
entro de este último, igual puntuación para poder ser pro­
Uesto. 

10 de octubre de 1960 

Novena. En caso de empate, o para mejor estudio y 
resolución del Tribunal, éste podrá acordar la realización 
de ejercicios complementarios dentro de cualquiera de las 
plazas que se concursan, como igualmente comprobar la 
aportación de méritos que hagan los opositores. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los opositores que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desiertas las plazas. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosegunda. Los opositores que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro -de! indicado plazo. 

Madrid, 5 de octubre de 1960.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de septiembre 
último, por la presente se convoca concurso parci proveer 
la plaza de Oficial mayor de la Corporación, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de concurso, de la plaza de Oficial 
mayor, cargo que la Corporación considera de obligatoria 
existencia y que tendrá carácter de único y especial. 

Segunda. La plaza que se trata de proveer estará do­
tada en presupuesto con un sueldo equivalente al 80 por 100 
del señalado al cargo de Secretario. 

Tercera. Las funciones serán las que se determinan en 
la vigente ley de Régimen local y reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

Cuarta. Serán de ineludible aplicación en este con­
curso las incapacidades e incompatibilidades previstas en 
la ley de Régimen local y en su reglamento de Funcio­
nanas. 

Quinta. Tendrán derecho a concurrir a esta plaza to­
dos los Secretarios de Administración local de primera cate­
goría que pertenezcan al Cuerpo, siempre que no se hallen 
inhabilitados para e! ejercicio del cargo y posean e! título 
de Doctor o Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas, 
requisitos esenciales establecidos en e! artículo 233 de! re­
glamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952. 

Sexta. Los aspirantes, personalmente o por mandata­
rio debidamente autorizado, presentarán sus solicitudes en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante e! plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en e! Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Acompañarán a la solicitud: 
a) Declaración jurada, haciendo constar que el solici­

tante reúne todas las condiciones exigidas en la convocato­
ria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de la misma. 

b) Dos fotografías del concursante, en tamaño car­
net; y 

c) Recibo acreditativo de haber ingresado en la Depo-
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sitaría de Fondos Municipales la cantidad de 100 pesetas 
en concepto de derechos, sin opción a devolución. 

Séptima. Asimismo, con la instancia deberán presentar 
los concursantes: 

a) Todos los documentos que acrediten los méritos que 
aleguen en su solicitud para ser ponderados discrecional­
mente. 

b) Hoja de servicios como funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo de Secretarios de Administración local en su pri­
mera categoría, autorizada por la Dirección General del 
ramo, y en la que constará el resultado de su depuración 
políticos acial ; y 

e) Declaración jurada de todos los cargos públicos que 
hayan desempeñado, a fin de que el Tribunal pueda intere­
sar cuantos informes estime oportunos en relación con las 
condiciones de los aspirantes. 

Octava. Sin que tenga carácter de exhaustivo, a con­
tinuación se hace una numeración de méritos que habrán 
de ser ponderados por el Tribunal: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza de Secretario de Administración local de primera ca­
tegoría o de Oficial mayor, ostentando dicho título en esta 
Corporación o en otra análoga. Valoración, hasta cuatro 
puntos. 

b) Ostentar la calidad de diplomado en la Administra­
ción local. Valoración, hasta dos puntos. 

e) El tiempo de servicios computables en el Cuerpo 
y total de los prestados a la Administración local. Valora­
ción, hasta cuatro puntos. 

d) Llevar más de cinco años consecutivos en la plaza 
que se desempeñe en propiedad en el momento de concur­
sar. Valoración, hasta un punto. 

e) Haber ingresado por oposición en el Cuerpo. Valo­
ración, hasta dos puntos. 

f) Haber aprobado cursos de perfeccionamiento en la 
Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos. 
Valoración, hasta un punto. 

g) Servicios extraordinarios a la Administración local. 
Valoración, hasta un punto; y 

h) Cualquier otro mérito no detallado que esté relacio­
nado con la profesión y abone la capacidad técnica del con­
cursante. Valoración, hasta un punto. 

N avena. La convocatoria y las bases de este concurso 
podrán ser impugnadas por los interesados, mediante re­
curso de reposición, ante el excelentísimo Ayuntamiento . 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de las mismas. 

Décima. A los efectos de interposición del recurso, se 
considerarán interesados quienes hayan solicitado tomar 
parte en el concurso. 

Décimoprimera. El recurso se considerará desestimado 
por el transcurso de quince días sin recaer resolución sobre 
el mismo. 

Décimosegunda. Expirado el plazo de presentación de 
instancias, el excelentísimo Ayuntamiento publicará la lista 
de los aspirantes admitidos y excluí dos en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado . 

Décimotercera. Si éstos consideran infundada la exclu­
sión, podrán recurrir conforme a lo dispuesto en la base 
novena. 

Décimocuarta. El Tribunal que calificará este concurso 
estará constituído en la siguiente forma: Presidente, el ex­
celentísimo señor Alcalde, o un miembro de la Corporación 
en quien delegue ; Vocales: un representante del Profe­
sorado oficial, designado por el Instituto de Estudios de 
Administración Local; el Secretario de la Corporación, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local, un Abogado del Estado, designado por el Director 
general de Administración local, y un representante del 
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Colegio Nacional de Secretarios de Administración lo l . 
Secretario, actuará un Jefe de Sección del Ayuntamie ~ . 

Los Vocales habrán de poseer título de Doctor o Li; o. 
ciado en Derecho o en Ciencias Políticas . en · 
. La constitución nominal será publicada en el Bole/' 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del Esta/' 

Décimoquinta. Si alguno de los interesados considera: 
que el nombramiento del Tribunal o de alguno de sus miem~ 
bros es contrario a las disposiciones v igentes, podrán im­
pugnarlo conforme a lo dispuesto en la base novena. 

Décimosexta. A los efectos de lo prevenido en la bas 
anterior, se considerarán interesados : . ' e 

a) Los aspirantes admitidos a tomar parte en el con­
curso; y 

b) Quienes, no formando parte del Tribunal, entien­
dan les corresponde reglamentariamente ser nombrados 
miembros del mismo. ' 

Décimoséptima. Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo al Presidente, y los 
aspirantes podrán recusarlos, conforme a 10 dispuesto en la 
base novena, cuando sean parientes de alguno de éstos den­
tro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi­
nidad. 

Décimoctava. El concurso será resuelto dentro del pla­
zo de cuatro meses, a contar de la fecha en que aparezca el 
último de los anuncios que se publicarán de la convocatoria. 

Décimonovena. Si durante la celebración del concurso 
se observara la vulneración de lo dispuesto en la convocato­
ria o cualquier otra infracción, los concursantes podrán re­
clamar ante el Tribunal el mismo día de la infracción o 
dentro del siguiente hábil. 

Vigésima. Deducida la reclamación, el T ribunal sus­
penderá su actuación hasta tanto la resuelva, 10 que habrá 
de hacer el mismo día en que la reciba o dentro del siguiente. 
comunicándolo a los interesados. 

Vigésima primera. La resolución a que se refiere la 
base anterior será irrecurrible, sin perj uicio de que los in­
teresados aleguen cuanto estimen procedente, caso de im­
pugnar la resolución final del concurso. 

Vigésima segunda. El Tribunal podrá requerir en 
cualquier momento a los concursantes para que acrediten 
su identidad. 

Vigésima tercera. Si en cualquier momento del con­
curso llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de 
los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la con­
vocatoria, se le e.,'{cluirá del mismo, previa audiencia del 
propio interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la 
declaración que formuló. 

Vigésima cuarta. El Tribunal, cuando excluya a un 
concursante, lo notificará el mismo día al Ayuntamiento, el 
cual determinará si debe o no interrumpirse el concurso, 

Vigésima quinta. El concursante excluído podrá recU­
rrir conforme a 10 dispuesto en la base novena. 

Vigésima sexta. Se faculta al Tribunal para resolver 
aquellas incidencias o dudas que puedan surgir después de 
convocado el concurso y durante su celebración, Y en parí 
ticular para dictar aquellas normas que puedan afectar a 
buen orden del mismo. 

Vigésima séptima. Los miembros del Tribunal ap:e­
ciarán libremente y en conjunto los méritos, cítcl1nstancl~s 
y condiciones de los concursantes, y calificarán con arreg o 
a su criterio, teniendo en cuenta lo dispuesto en la base oc­
tava de la convocatoria, La media aritt~1ética de las pt1nt~~­
.ciones atribuí das a cada concursante será su puntt1~c!O~ 
real,' y el Tribunal se limitará a formular.prop.~esta a :v~e 
del que, por haber obtenido mayor caltficaclO11, hay 
ocupar el cargo. . la 

Vigésima octava. La propuesta del Tribunal V!11CU 

al Ayuntamiento, salvo cuando éste aprecie irregularidad 
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e en el desarrollo del concurso, en cuyo supuesto habrán 

rea;epetirse de nuevo las actuaciones afectadas de irregu-

laridad. . 
Vigésima novena. El conc~rsante propues~o por el Tn-

b na! aportará en la Secretana del AyuntamIento, dentro /1 plazo de treinta días, a partir de la propuesta de nom­
b;amiento, los docu~l~ntos ~c~editativos de las cor~diciones 
de capacidad y requISItos eXIgIdos en la convocatona, a ex-
epción de los documentos justificativos de los méritos, que 
~eberán acompañ~r con la solicitud.. . 

Trigésima. S I dentro del plazo mdlcado, y salvo el caso 
de fuerza mayor, el propuesto no presentara su documen­
tación no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus a;tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia. En 
este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor 
de quien siga en orden de calificación al designado en pri­
mer lugar. 

Trigésima primera. Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de justificar docu­
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obt~~er su anteri.or nombramiento, debiendo presentar 
certificaclOn del orgamsmo de que dependan, acredItando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
ervicios. 

Trigésima segunda. El plazo para tomar posesión será 
de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea noti­
ficado el nombramiento. 

Trigésima tercera. En casos excepcionales, el Ayunta­
miento podrá, de oficio o a instancia de los interesados, pro­
rrogar en la medida necesaria el plazo antes señalado. 

Trigésima cuarta. Se entenderá que el concursante 
nombrado que no tome posesión en el plazo señalado renun­
cia a su empleo; y 

Trigésima quinta. Para lo no previsto en estas bases 
se estará concretamente a lo que preceptúan los artícu­
los 8.°,9.°, 10, 11 , 12 y 14 del reglamento sobre Régimen 
general de Oposiciones y Concursos de los funcionarios pú­
blicos de 10 de mayo de 1957 y a las demás disposiciones 
que del mismo resulten aplicables. 

Madrid, 10 de octubre de 1960.-El Secretario general, 
Ju.w JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamien.to Pleno de 28 de septiembre 
último, por la presente se convoca concurso para proveer 
tres plazas de Secretarios de Tenencia de Alcaldía del Awm-

tamiento de Madrid, con arreglo a las siguientes: 

BASES 

Primera. E s objeto de esta convocatoria la provisión, 
P?r el procedimiento de concurso, de tres plazas de Secreta­
nos de Tenencia de Alcaldía del Ayuntamiento de Madrid, 
dota~a.s con el sueldo inicial de 33.000 pesetas anuales, que 
s~ Ira mcrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
~nco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
o~poración, en la forma y condiciones establecidas en los 

a:tIculos 81 , 82 y 83 del vigente reglamento de Funciona­
nos de Administración local. 

Segunda. Serán de ineludible aplicación en este con­
~urso las incapacidades e incompatibilidades previstas en la 
ey de Régimen local y en su reglamento de Funcionarios. 
t Tercera. Tendrán derecho a concurrir a este concurso 
odas los Secretarios de Administración Local de primera 
cate ' h 1 gor.la que pertenezcan al Cuerpo, siempre que no se 
t'~ lfn mhabilitados para el ejercicio del cargo y posean el 
p ~,o. de Doctor o Licenciado en Derecho o en Ciencias 
o ItIcas, requisitos esenciales establecidos en el artículo 233 

10 de octubre de 1960 

del reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952. 

Cuarta. Los aspirantes, personalmente o por mandata­
rio debidamente autorizado, presentarán sus solicitudes en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Acompañarán a la solicitud: 
a) Declaración jurada, haciendo constar que el solici­

tante 'reúne todas las condiciones exigidas en la convocato­
ria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de las mismas. 

b) Dos fotografías del concursante, en tamaño car­
net; y 

c) Recibo acreditativo de haber ingresado en la Depo­
sitaría de Fondos Municipales la cantidad de 100 pesetas 
en concepto de derechos, sin opción a devolución. 

Quinta. Asimismo, con la instancia deberán presentar 
los concursantes ': 

a) Todos los documento!! que acrediten los méritos que 
aleguen en su solicitud para ser ponderados discrecional­
mente. 

b) Hoja de servicios como funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo de Secretarios de Administración Local en su 
primera categoría, autorizada por la Dirección General del 
ramo, y en la que constará el resultado de su depuración 
políticosocial; y 

c) Declaración jurada de todos los cargos públicos que 
haya desempeñado, a fin de que el Tribunal pueda interesar 
cuantos informes estime oportunos en relación con las con­
diciones de los aspirantes. 

Sexta. Sin que tenga carácter de exhaustivo, a conti­
nuación se hace una enumeración de méritos que habrán de 
ser ponderados por el Tribunal: 

a) Pertenecer al escalafón de Funcionarios Técnicoad­
ministrativos del Ayuntamiento de Madrid. Valoración, 
hasta medio punto. 

b) Servicios prestados en Secretaría de primera cate­
goría. Valoración, hasta dos puntos. 

e) Haber desempeñado Secretarías de Corporaciones 
de capital de provincia o poblaciones superiores a 50.000 ha­
bitantes por tiempo superior a cinco años. Valoración, hasta 
un punto. 

d) La posesión de títulos académicos superiores o ha­
ber aprobado los planes de estudio para su obtención. Valo­
ración, hasta dos puntos. 

e) Haber seguido y aprobado cursos de perfecciona­
miento o los necesarios para la obtención de diplomado en 
Administración local en la Escuela de Administración y Es­
tudios Urbanos. Valoración, hasta dos puntos; y 

f) Haber aprobado otras oposiciones para las que se 
requiriese la posesión del título de Licenciado en Derecho 
o en Ciencias Políticas. Valoración, hasta un cuarto de 
punto. 

Séptima. La convocatoria y las bases de este concurso 
podrán ser impugnadas por los interesados, mediante re­
curso de reposición, ante el excelentísimo Ayuntamiento, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de las mismas. 

Octava. A los efectos de interposición del recurso, se 
considerarán interesados quienes hayan solicitado tomar 
parte en el cDncurso. 

Novena. El recurso se considerará desestimado por 
el. transcurso de quince días sin recaer resolución sobre el 
mIsmo. 

Décima. Expirado el plazo de presentación de instan-
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cias, el excelentísimo Ayuntamiento publicará la lista de 
los aspirantes admitidos y excluídos en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado. 

Décimoprimera. Si éstos consideran infundada la ex­
clusión, podrán recurrir conforme a lo dispuesto en la base 
séptima. 

Décimosegunda, El Tribunal que calificará este con­
curso estará consituído en la siguiente forma: 

Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, o un miem­
bro de la Corporación en quien delegue; Vocales: un repre­
sentante del Profesorado oficial, designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local; el Secretario de la 
Corporación, el representante de la Dirección General de 
Administración Local y un Abogado del Estado, designado 
por el Director general de Adminisración local; Secreta·· 
rio, actuará un Jefe de Sección del Ayuntamiento. 

Los Vocales habrán de poseer título de Doctor o Licen­
ciado en Derecho o en Ciencias Políticas. 

La constitución nominal se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado. 

Décimotercera. Si alguno de los interesados conside­
rase que el nombramiento del Tribunal o de alguno de sus 
miembros es contrario a las disposiciones vigentes, podrán 
impugnarlo conforme a lo dispuesto en la base séptima. 

Décimocuarta, A los efectos de lo prevenido en la base 
anterior, se considerarán interesados: a) Los aspirantes 
admitidos a tomar parte en el concurso; b) Quienes, no 
formando parte del Tribunal, entiendan les corresponde re­
glamentariamente ser nombrados miembros del mismo. 

Décimoquinta. Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo al Presidente, y los 
aspirantes podrán recusados, conforme a 10 dispueso en 
la base séptima, cuando sean parientes de alguno de éstos 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

Décimosexta. El concurso será resuelto dentro del pla­
zo de cuatro meses, a contar de la fecha en que aparezca 
el último de los anuncios que se publicarán de la convo­
catoria. 

Décimoséptima. Si durante la celebración del concurso 
se observara la vulneración de lo dispuesto en la convoca­
toria o cualquier otra infracción, los concursantes podrán 
reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infracción 
o dentro del siguiente hábil. 

Décimoctava. Deducida la reclamación, el Tribunal sus­
penderá su actuación hasta tanto la resuelva, 10 que habrá 
de hacer el mismo día en que la reciba o dentro del si­
guiente, comunicándolo a los interesados. 

Décimonovena. La resolución a que se refiere la base 
anterior, será irrecurrible, sin perjuicio de que los intere­
sados aleguen cuanto estimen procedente, caso de impugnar 
la resolución final del concurso. 

Vigésima. El -Tribunal podrá requerir en cualquier mo­
mento a los concursantes para que acrediten su identidad, 

Vigésima primera. Si en cualquier momento del con­
curso llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de 
los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la con­
vocatoria, se le excluirá del mismo, previa audiencia del 
propio interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la 
declaración que formuló. 

Vigésima segunda. El Tribunal, cuando excluya a un 
concursante, lo notificará el mismo día al Ayuntamiento, ' 
el cual determinará si debe o no interrumpirse el concurso. 

Vigésima tercera. El concursante excluí do podrá re~ 
currir conforme a lo dispuesto en la base séptima. 

Vigésima cuarta. Se faculta al Tribunal para resolver 
aquellas incidencias o dudas que puedan surgir después de 
convocado el concurso y durante su celebración, y en par-
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ticular para dictar aquellas normas que puedan afecta 
buen orden del mismo. r al 

Vigésima ,quinta. Los miembros del Tribunal apr ' 
' l'b t . 1 ' ' eCIa-ran Id,r~men e

d 
Yl en conjunto os me~Itos, circunstancias 

y con IClones e os concursantes, y calIficarán con arr l 
a su criterio, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ~g o 
sexta de la convocatoria. La media aritmética de las aSe 

. 'b 'd d pun-
tualclOnels Tat~lb U1 las al~a. a c;mcu

f 
rsante será su puntuación 

rea , yen una se ImItara a ormular propuesta a fa 
de los tres que, por haber obtenido mayores calificacio:~r 
hayan de ocupar los cargos. 

Vigés~ma sexta. La pror:uesta del. T~ibunal vincula al 
Ayuntamiento, salvo cuando este aprecie Irregularidad gra­
ve en el desarrollo del concurso, en cuyo supuesto habrá 
de ,repetirse de nuevo las actuaciones afectadas de irregu~ 
landad. 

. Vigésima sép~ima. Los conc~rsantes propuestos por el 
Tnbunal aportaran en la Secretana del Ayuntamiento den­
tro del plazo de treinta días, a partir de la propue;ta de 
nombramiento, los documentos acreditativos de las condi­
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria 
a excepción de los documentos justificativos de los méritos' 
que deberán acompañar con la solicitud. ' 

Vigésima octava. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los propuestos no presentaran 
su documentación, no podrán ser nombrados, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon­
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la instancia. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes siguieran en orden de puntua­
ción a los designados en primer lugar, y tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

Vigésima novena. Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de justificar docu­
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del organismo de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Trigésima. El plazo para tomar posesión será de trein­
ta días, a contar del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento. 

Trigésima primera. En casos excepcionales, el Ayun­
tamiento podrá, de oficio o a instancia de los interesados. 
prorrogar en la medida necesaria el plazo antes señalado, 

Trigésima segunda. Se entenderá que el concursante 
nombrado que no tome posesión en el plazo señalado renun­
cia a su empleo; y 

Trigésima tercera. Para lo no previsto en estas bases 
se estará concretamente a lo que preceptúan los artículos 8.°, 
9.°, 10, 11, 12 y 14 del reglamento sobre Régimen general 
de Oposiciones y Concursos de los funcionarios públicos de 
10 de mayo de 1957 y a las demás disposiciones que del 
mismo resulten aplicables. 

Madrid, 10 de octubre de 1960.-EI Secretario general , 
J VAN JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por la Comisión E jecutiva ell la sesión celebrad" 
el día 4 de octHbre de 1960 

Conceder los anticipos y renovaciones en la cuantía que regla­

mentariamente proceda a diversas peticiones. 
L · , , . . 'fi ., t el señor Con-a misma conceSlOn, pero previa Jusb caClO11 al1 e 

sejero Delegado, a otras varias. 
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No se concede prioridad a otro solicitante, por no alegar causa 
. justificación. ~ 

nt Conceder a doña Eloí~a ~o~ero Vargas:, viu~a .d~ don Isidoro 
' 1 z Corraliza Guardia, JubIlado, la penslOn vitalIcia de 3.723 pe-Gonza e ' 

etas anuales. 
\ Conceder a doña Navora Paláu Fernández, viuda de don Angel 
~fanzanares Sánchez, de Acopios, la pensión temporal, por ocho años, 
de 8.574,35 pesetas anuales. 

4merdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
, celebrada el día 4 de octllb,'e de 1960 

Se acordó conste en acta el sentimiento de la institución por el 
faJlecimiento del Consejero suplente, Delegado de la Beneficencia 
Municipal, don Arturo Roj o Felipe, y que se exprese el pésame a su 
familia. 

Dada cuenta del recurso de don Fidel Jiménez Ruiz contra la 
liquidación de atrasos de cuotas por cómputo de servicios reconocidos 
or el Ayuntamiento y concedido por el Montepío a efectos de pen­~ión, se acordó manifestarle que no procede rectificar el acuerdo por 

estar adoptado con sujeción a lo dispuesto en el artículo 7.° del 
reglamento y acuerdo de 3 de marzo de 1959, y que dicho artículo, 
en su primera parte, dispone la condicional de que los servicios a 
efectos de percepción de cuatrienios y para su clasificación pasiva 
deben ser reconocidos como tales por el excelentísimo Ayuntamiento, 
y entonces es cuando los mutualistas pueden solicitar del Montepío 
el reconocimiento a efectos de pensión, con las condiciones que segui­
damente indica y sujeción al haber en el momento del reconocimiento 
disfrutaran, y claro está que este reconocimiento no es el de la Cor­
poración, como dice el solicitante, y que es el de la primera parte del 
artículo, sino del Montepío, que es al que se solicita y concede el 
de los efectos para pensión. 

Visto el informe emitido por el Servicio Contencioso, se acordó 
que don Ramón Paz Maroto quede incluído en el Montepío desde 
la fecha de su petición, 21 de abril del corriente año, y que por la 
Contaduría del Montepío se formule la correspondiente liquidación 
de cuotas normales desde su inclusión y las anteriores atrasadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.° del reglamento y 
acuerdo del Consejo de 3 de marzo de 1959. 

Dada cuenta de la instancia de doña Natividad Mohedano Martín, 
viuda del Vigilante de Arbitrios don Fortunato Melgosa, que, a 
efectos de pensión, se reconozcan los servicios interinos prestados 
por su esposo, y, en su consecuencia, se rectifique el acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva, de 4 de agosto de 1959, concediendo en vez 
de la pensión temporal la vitalicia que proceda, se acordó partici­
parle que, en primer término, como según el artículo 18 del regla­
mento los interesados que no estén conformes con los acuerdos de 
la Comisión Ejecutiva pueden reclamar ante el Consejo de Adminis­
tración en el plazo de un mes y hasta el día 5 de septiembre último, 
110 ha hecho petición alguna en contrario, o sea pasado más de un 
año, ha prescrito su derecho y el acuerdo es firme. 

Esto, no obstante, y para el conocimiento de la peticionaria, se 
le previene que los servicios interinos prestados por su esposo fueron 
reconocidos por el excelentísimo Ayuntamiento a efectos cuatrienales, 
y con ellos se le fij ó el sueldo con efectos desde el 11 de julio 
de 1950, y sucesivos aumentos por cuatrienios, por los que ha ido 
tributando al Montepío y han servido de base para la pensión tem­
poral concec\ida. Ahora bien: don Fortunato Melgosa no ha hecho 
uso del derecho que concede el párrafo segundo del artículo 7.° del 
:eglamento de solicitar del Montepío el tributar por los servicios 
Interinos que el Ayuntamiento le reconoció, y como tiene que ser el 
funcionario mutualista, el que por tener tal derecho, el que solicitase 
~l reconocimiento y abono de descuento, es otro de los motivos que 
Impiden al Consej o acceder a lo solicitado. 

Devolver, accediendo a lo solicitado, a don Antonio Alvarez Mén­~z, don Julio González Sanjuán, don Angel Lapuente Víu, don 
, arcelino García Sánchez y don Enrique Pascual Morales, Auxilia­
res procedentes de la Junta Calificadora de Destinos civiles, las 
cantidades que indebidamente se les descontó por horas extraordina-
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rias, ya que no pertenecen a la institución, según la relación formada 
por la Tesorería, y que importa un total de 1.042,50 pesetas . 

Aceptar las renuncias presentadas por los jubilados don Domingo 
García Martín, don José Alonso Alaiz y don Aurelio Llorente Mar­
tín de tributar con el recargo del 2 por lOO sobre su haber pasivo. 

Enterado de que por don Emilio Garcia Mayor, y en contestación 
al requerimiento acordado en sesión de 5 de septiembre último, se 
hace renuncia a los beneficios de la tributación para el reconocimiento 
de servicios de jornal a efectos de pensión, se acordó aceptar dicha 
renuncia, y devolverle las cantidades que a tal efecto se le hayan 
descontado; bien entendido que con ello no puede volver a solicitar 
tal acumulación. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del ar­
tículo 26 del reglamento, se acordó conceder a doña Carmen y a doña 
Soledad Sanz Alvarez, hijas de doña Esperanza Alvarez Couder, 
Maestra, jubilada, la pensión vitalicia de 9.500 pesetas anuales, por 
partes iguales. 

De conformidad con la costumbre seguida en el segundo y cuarto 
trimestres de años anteriores, se acordó conceder a las pensionistas 
del Montepío una mensualidad extraordinaria, sin que la cantidad 
a percibir exceda de 600 pesetas, elevando súplica al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente para que proponga al excelentísimo Ayun­
tamiento acuerde elevar al mínimo de 300 pesetas las pensiones men­
suales inferiores a dicha cantidad, según su acuerdo de 30 de mayo 
de 1958, y como generosamente viene concediendo en estos casos, 
sin perjuicio de que cuando lo permitan las disponibilidades del Mon­
tepío se proceda a su abono. 

Igualmente se concederá una gratificación extraordinaria de una 
mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados de 
los asuntos del Montepío y la de 300 pesetas a cada uno de los 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coya que, con sus trabajos, vienen auxiliando a la 
institución en la Secretaría, Contaduría y Tesorería. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
septiembre último, y el de ingresos y pagos en el mismo mes, cuyo 
extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de septiembre .. . 
Ingresos 

Pagos ........ .................................. .. 

Existencia en 1 de octllbre .. .. .. 

* * * 

Metálico 

317.611,07 
1.046.126,49 

1.363.737,56 
1.175.602,82 

188.134,74 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valore. 

22.583.500 

22.583.500 

22.583.500 

de los Obreros del · Ayuntamiento de Madrid 

ACllerdos adoptados por la C0111·isión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día.') de octubre de 1960 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios de na­
talidad, a razón de 500 pesetas, a cada uno de los operarios que se 
relacionan a continuación: 

Don Felipe Armuña Barco, de Limpiezas. 
Don Faustino Castro, de Limpiezas. 
Don Bernabé González Santa María, de Limpiezas. 
Don Eugenio Sánchez-Fano Sarte, Encargado de Sección del 

Servicio de Limpiezas. 
Don Juan García González, de Limpiezas. 
Don Miguel Alba Garrido, de Limpiezas. 
Don Jesús Alcaide Zazo, de Limpiezas. 
Don Teodoro Alonso Martín, de Limpiezas. 
Don Juan Bartolomé Terrel, del Matadero. 
Don Enrique Beloqui Vallej o, de Limpiezas. 
Don Víctor Escudero Puebla, Conductor del Servicio contra In­

cendios. 
Don Lorenzo Force Gracia, de Limpiezas. 
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Don Ricardo Furniel, de Limpiezas. 
Don Pedro García Herráez, de Limpiezas. 
Don José García Herrera, de Limpiezas. 
Don Francisco Gómez Cuenca, de Limpiezas. 
Don Luis Jordán Rodríguez, de Limpiezas. 
Don José Ledesma Cámara, de Limpiezas . 
Don Manuel NoHa Rubio, Recorredor de Calas. 
Don Luis Puga Saco, Subencargado de la Sección de Máquinas 

de Artes Gráficas Municipales. 
Don Pedro Mejías Muñoz, del Matadero. 
Don Angel Rueda Jiménez, de Limpiezas. 
Don Juan Soriano Orellana, Mozo de la limpieza de Casas Con­

sistoriales. 
Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 

concepto de dote matrimonial: 
3.366 pesetas, a don Angel Aguilar Pertica, de Vías y Obras. 
3.366 pesetas, a don Dionisio García Díez, de la Dirección de 

Vías, Circulación y Transportes. 
3.366 pesetas, a don Jesús Guillén Amorós, Peón de Alcantari­

Hado. 
3.366 pesetas, a don Bienvenido Leán Toledo, de Limpiezas. 
4.000 pesetas, a don Faustino López Zúñiga, Vigilante del Servi­

cio de Asistencia Social. 
3.060 pesetas, a don Luis de Luis Martínez, Guarda de Galerías 

de Servicio; 
3.786,30 pesetas, a don Rafael Martín Benavente, operario afecto 

a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. 
3.702,60 pesetas, a don Antonio Pérez Hurtado, de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don Alfredo Prado Calvo, del Matadero Muni­

cipal. 
3.060 pesetas, a don Perfecto Rosón López, de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don Juan Verdasca López, de Vías, Circulación 

y Transportes. 
Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón de 

7.000 pesetas, a doña Victoria .Martín García, viuda del Cargador 
del Matadero don Lorenzo CarriJIo Hernández. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicio­
nal 4.a del reglamento, se conceda la siguiente pensión vitalicia del 
25 por 100, pasando después el expediente al excelentísimo Ayunta­
miento a efectos de la elevación de pensión que proceda: 

3.910,06 pesetas, a doña Victoria Martín García, viuda de don 
Lorenzo Carrillo Hernández, operario del Matadero Municipal. 

Dejar sin efecto el acuerdo, de 15 de septiembre último, de dene­
gación de premio de natalidad a don Salvador Zarco Canales, ope­
rariq de Limpiezas, visto el nuevo informe del Servicio rectificando 
la fecha de ingreso, del que resulta tiene derecho a tal prestación. 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día S de octl~bre de 1960 

Se acordó conceder a las pensionistas del Montepío, y por e! cuar­
to trimestre del corriente año, una mensualidad extraordinaria, sin 
que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, y elevar súplica al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente para que proponga al exce­
lentísimo Ayuntamiento acuerde elevar a 300 pesetas las pensiones 
inferiores a dicho mínimo, según su acuerdo de 30 de mayo de 1958, 
y como generosamente viene concediendo en estos casos, y que se 
proceda al abono de dicha mensualidad extraordinaria cuando las dis­
ponibilidades del Montepío lo permitan. 

Igualmente se acqrdó, siguiendo la norma tradicional, conceder 
una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres Auxi­
liares que prestan sus servicios a la institución; de 1.000 pesetas a 
los Encargados de la Secretaría y Contaduría, don Manue! Pastor 
Rosado y don José Serrano Mannera, que no perciben retribución 
especial por la misma, y la de 300 pesetas a cada uno de los Subal­
ternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don 
Ricardo Coya, que, con sus trabajos, vienen igualmente auxiliándola 
en la Secretaría General, .. Intervención y Depositaría. 

Se acordó conceder la gratificación de 500 pesetas, por una sola 
vez, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Juan Ramón 
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Sanz Asenjo y al Auxiliar contratado don Joaquín Sada M 
oreno 

por sus especiales trabajos prestados al Montepío, en el Negoci d' 
de Montepíos, y los extraordinarios realizados fuera de las hora a dO 
oficina en el de Contaduría, respectivamente. s e 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
septiembre, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de septiembre .. . 

Ingresos ... .............................. ... ... . 
Compra de valores .... ... ........ .. ...... .. . 

Metálico 

17.549.422,91 

2.172.757,29 

------
19.722.180,20 

Pagos ...... ... ..•.. ........ ... ... ... 313.533,12 

E.ristellcia en 1 de octubre.. .... 19.408.647,08 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores -58.039.500 

220.000 

58.259.500 

58.259.500 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Valentín Abajas 
Santa maría proyecta ampliar su taller de construcción de máquinas 
de la casa número 47 de la caHe de Menorca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sánchez 
Ruiz proyecta establecer una fábrica de harinas en la casa número 3 
de la calle de Nuestra Señora de las Mercedes (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde 'el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Murias 
Fuentes proyecta establecer un taller de ajuste en la casa núme­
ro 2 duplicado de la calle del Puerto de Tarancón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Soler 
. , . , rga de bao Nlcolas proyecta establecer un taller de reparac!Oll y ca 

terías en la casa número 4 de la calle de López Gqas. . 
'd . di d dicha industria Las personas que se consl eren perJu ca as por , 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durar.te el t:,r' 
d blicaclOl1 . mino de ocho días, a contar desde el de la fecha e pu 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. J É 
. I JUAN os Madrid, 6 de octubre de 1960.-EI Secretario genera, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
nunicipales 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas : M rtínez 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesus a 
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Novoa proyecta establecer una imprenta en la casa número 1 de la 
calle del Uruguay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
utino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci?, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Ma­
lumbres López proyecta establecer un garaje particular en la casa 
número 65 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de J\Iadrid, se anuncia al público que don Trinidad Pérez 
Cruela proyecta establecer una carbonería en la casa número 9 de 
la avenida del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 7 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VULA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Maderas Comer­
dales (S. A.) proyectan establecer un almacén de maderas en la 
(aSa número 19 de la calle de Villaami!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Ruiz 
López proyecta establecer un garaje en la casa número 47 de la 
talle de Joaquín Costa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
tXpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de. la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Len­
hardy Pastore proyecta establecer una fábrica de productos químicos 
en I~ casa número 4 de la calle de Pantoja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
:\no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
e presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

F Madrid, 8 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
de En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Re-
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guero Martín proyecta establecer un taller de costura en la casa nú­
mero 16 de la calle del Mar de Ara!. 

Las personas que se consideren l?erjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Gutié­
rrez Sanz proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 6 de la calle de W.ad-Rás. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mar­
tínez García proyecta establecer una fábrica de pan en la casa nú­
mero 14 de la calle de la Sierra de Gádor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Fierres MilIán proyecta establecer una fábrica de cinturones en la 
casa número 91 de la calle¡ de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Angel 
Achón Samblancat proyecta establecer una fábrica de ampollas en 
la casa número 38 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gervión (S. L.) 
proyecta establecer un taller de electricidad en la casa número 1 de 
la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente' anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madricl, 8 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Carrasco 
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Acedón proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 
de la calle de J uana d~ Osma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Ruiz Francos proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 22 del paseo de los Leñeros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar aesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-V IL"LA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Rodrí­
guez Pérez proyecta ampliar su tallér de ajuste de la casa número 11 
de la calle de Leganés. ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la techa de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anu~cia al público que don Antonio Méndez 
Moreno proyecta establecer una chatarrería 'en una casa sin número 
de fa calle de Dorotea Laborde. 

Las personas que se consideren .perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luque 
Falcón proyecta establecer un taller de confección y una fábrica de 
plásticos en la casa número 8 de la calle de la Virgen de la Provi­
dencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Carlos 
Ferreiro Pérez proyecta establecer una serrería de mármol en la 
casa números 7 y 9 de la calle de Valentín Beato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubr ' . 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. lcaclon 

Madrid, 1Q de octubre de 1960.-El Secretario general Ju . 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' A}¡ JOSI; 

* ~:~ * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munici 1 

de la Villa de Madrid, se anun~ia. al público que Emira (S:~ e<. 
proyecta establecer un taller mecamco en la casa número 34 d .) 
calle de Sebastián Elcano. e la 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ind . 
d ' . 1 All" ustna expon ran por escnto ante a ca dJa PresIdencia, durante l . 

. d ' e ter-
mmo e ocho dlas, a contar desde el de la fecha de publl' ' . . . . caClon 
del presente anuncIO, 10 que estimen conve111ente. 

Madrid, 10 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro P úblico de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 54 de la calle 
del General Lacy, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficia' de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo gue tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta 4e las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho día~, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el R,egistro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
Fernández de Oviedo, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio, dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (B oletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sohre ordenación de solares, la excelen­
tísima Comisión Municipal P ermanente, en sesión celebrad!! el día 
5 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de ' fu. finca 
número 156 de la carretera de Aragón, " 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde - Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general. cónocimiento, a Jos 
efectos que determina el artículo 12 del menéÍbnado reglamento. . 

Madrid, 6 de octubre de 1960.-El. S¿ctetario general, JUAN Jos],; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

======================================================================================================~~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y 'fué repartido, el día- 23 de febrero de 1961 
==================================================================================~=========~ 
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